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lNTHODUCClON 

La presente tesis tiene como fin seña.lar como se ha estructurado 

el Sistema lntcn1mcricano a través de la histor la, a partir de sus pri.me-

ros unlcccdcntcs vemos como nace la idea de una confederación para ln dc-

fcnsa de América antes que el dC'sco de independencia, como rcsul ta do se --· 

lle.van a cabo los primeros congresos con el ánimo de llegar los países Pª.!. 

ticipantcs <le América a un tratado de unión, posterionncntc se dan las pr.! 

meras ocho Confcrcncins Intt:!ramcricana. y las Pr imcras Reuniones de Consu.!_ 

tu que vienen a enriquecer y fortalecer al Sistema Interamericano. 

Tambi6n es importante mencionar la política hegemónica de los EE_ 

tados Unidos hacia Amérlcn Latina con su Doctrina Monroe, no nsí como es-

t5n compuestas los elementos básicos del Sistema Interamericano que son: -

el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TlAR), la Carta de Org!!_ 

nización de Jos Estados Americanos y el Tratado Americano de Soluciones P~ 

c!ficas, así como los Principios Gencralea del Derecho en las Naciones Un.!_ 

das y los Principios de Derecho lnternacionnl luncric;;mo. 

En el desarrollo del presente trabajo de investigación se llega

al Análisis del Caso Cubano, donde se establece el proceso seguido por los 

países ele América en sus Relaciones Internacionales con Cuba, ast como sus 

resultados jur!dico económico políticos por la expulsión de Cuba de la -

o.E.A. frente al Sistema Interamericano. 

Las conclusiones que se presenten en esta tesis pretenden ser un 

análisis lo más objetivo del Caso Cubono y de sus perspectivas de solución. 



CAPITULO PRIMERO 
ANTECEDENTES DEL SISTEMA INTERAMERICANO 

Desde la conquista de México hnsta la de Chile pl1l 

Pedro de Valdivia 1 Espafia sp apoder6 de una vasta rcgibn tcrri-

tor i al. El modelo político que ln corona cspaílola impuso 

en el nuevo mundo fue el de lu unidad de todos sus dominios 

al proclamar Carlos V una cédula que prohihía la cnajenaci6n 

o di\•isi6n de las tjcrras de Indios, re]e\·ando la. autorirl<id 

de los conquistadores y entregándola a funcionarios cuyo 6:1icn 

título era la desi.gnaci6n ql1e en su favor habla ltecho el Rey. 

Los Barbones mo<liflcun esle tiµo de organizacibn 

al realizar una di(erenclación de los reinos de Ar.iérica en 

nócleos regionales más pequefios y definidos que l0s original-

mente existentes. Esta forma de administraci6n produjo el 

efecto de fortalecer la ti Lendencias rcgionall slas que dP 

hecho existían ya que en la América Hispona exist{.in regio

nes disímbolas en cuanto D su actividad comercial y cultural, 

no así política. 

Al caer en España la monarquía tradicional, se ini

cia en toda la América EB¡itiñola una se1·ie de luchas cont1·a 

las autoridades que representaban la dominaci6n peninsular. 

Antes de la idea de inrlependencia nace la de la confe

deraci6n de Hispanoamérica como medio de defensa contra los 

ataques que pudieran provenir de Europa. Esta tendencia está 

representada por Don Juan Egafia, quien sefialaba: 

"Tenemos un solo remedio para todas las desgracias; 

pero un medio universal, capaz de destruir todos los planes 
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que la Europa hayo formado en ml 1 siglos; éste es la uni 6n 

de toda la América prestarse una defensa mutuo para todos 

sus puntos; organizando un pJun gcnerRl de las obligaciones 

y contribuciones que debe l1accr cada gobierno en armar hombres 

y dinero para el caso del" menor ataque o scducci6n de la Euro

po". (*) 

As{ surge en la juntn de gobierno de Santiago, la 

Íden de convocar a un congreso de provincias con el objeto 

de impulsat la ídca confcderoti\·a. Dicha idea no prospcr6 1 

ya que la junta de gobierno de Buenos Aires, no vió con bue

nos ojos esta ldca. La junta de gobierno de Caracas señaló 

en 1810, que el ejemplo de la junta de gobierno Chilena, debía 

ser imitado por los habitantes de América. Asimismo, estas 

Ídcns tenían como antecedentes, el que la lucha por la inde

pendencia fue una tarea que en conjunto realizaron las provin

cias de América del sur. San Martín comandó las tropas Ar

gentinas, luch6 conjuntamente con las Chilenas hasta la victo

ria liberación de Chile posteriormente en 1820, ambos 

paises invadieron Pcr~. Dcspu6s son Bolivnr y S11cre con tropas 

de tocia la América del Sur qui.enes libran la batalla final 

tcrmi11a11do con el dominio cspafiol en esa rcgi6n americana. 

México por el contrario, libr6 una lucha casi indivi

dual contra la monarquía, ya que las grandes distancias no 

permitieron integrar un solo ejército nmericano. Claro que 

al abrirse varios frentes de batalla, los españoles no pudie

ro11 concentrar tocio$ sus esfuerzos permanentemente en una 

posici6n. Lo cual puede interpretarse afirmativamente como 

que ht1bo toda una lucha en com6n contra la n1onarquía españoln. 

Circunstancias posteriores, como la formaci6n de la Santn 

* Citado por Moreno Pino, Ismael. 11 0rígencs y evoluci.611 
del sistemn :interamericano 11

• Colecci6n del archivo lli stb
rico Diplomático Mexicano. 1977. p. 33 
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Alianza en 1822, Jnc1·cmc11tnrun la unidad 

la América llispann. 

solidaridad de 

Paro el objeto de nuestro an&lisis es importante 

scñalllr la (den dC' QHl' ex i st icron desde un princl pio dos Amé

ricas, un<1 de la de 1nglalerra reproduci<lél en los Eslados 

Unidos ln otra 13 de loB Reyes Cat6licos. Por otro lado, 

el mundo que cnconl.r.:1ron unos y otros fue muy di~linto¡ los 

ingleses no enco11t1·uron un Imperio inca o Azteca. Esln {den 

de las difC'rcntcs posicion0s parece acentuarse dcs¡1u~s de 

lo lucha de Indcpcndcncin de los pi11scs Latinoamericanos; 

al rcs¡>ecto, un <litinguldo latJ11oamcricano nie11cio11n: 11 En 

el f:>U r 

Unidos 

se 

se 

destruyó 

const1·uy6 

un imperio 

unoº. Con 

en tanto que en los Estados 

motivo de la expansión del 

sistema industrial europeo, las consecuencias fucn1n distin

Las. América Latina se con\'irti6 "Mñs y más en un productor 

de víveres y materias primas para los ¡;1-andcs Estados Indus

triales y m~s y mAs c11 un deudor de los intereses fin~ncieros 

radicados en esos cslados, cuyas crecientes invcrsionc>s les 

daban un poder aún mayor sobre sus medios de producción 

distribuci6n. (*) 

Por el contrario los Estüdos Unidos nl adoptar el 

modo de producci6n de los pa{scs El1ropeos industrializndos 

y contar con vastos recursos naturales lograron en poco tiem

po, relativamente igualar y supcrarcsc modo de producción. 

Por lo que toca a la actitud política de los Estados Unidos, 

estos qucrlan extender su territorio ''Las ambiciones cxpansio

nistas de los colonos de los Estados Unidos era una crecic11tc 

amenaza, no ya para Louisiana las Floridas sino también 

( *) Conncl 1 Smith, Gordon 11 Los Esludos Unidos y la AraéricH 
Latina'' Fondo de Cultura Econ6mica, México p. 50. 
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p~ra Texas y otras partes de México". (*) Adquirieron Loui

siana mediante la compro de Francia por 15 millones de d6ln

res. En 1810, el presidente estndounidcnsc ordena lu invasi6n 

de la Florida Occidental. 

rra 1812-1814, ante la 

Después de la guerra con Inglnte

imposibilidad de anexarse Texas, 

los Estados Unidos firman en 1819 con España el Tralado Adams 

Onis 1 según el cual los Estados Unidos rcci bian la totalidad 

de las Floridas, pero no Texas. Es en cstn época fruto de 

la invasi6n Napoleónico a España y de lucha por la indepen

dencia de la América Española, donde los Es todos Unidos se 

les facilit6 satisfacer alguno de sus pretensiones ta11to terri

toriales como comerciales. En este Último aspecto, es Ingla

terra su principnl rival, <=;hocando constantemente sus respec

tivos intereses en la regi6n. Ln ambici6n de los Estados 

Unidos a largo plazo era reemplazar a Inglaterra como la na

ci6n de más influencia en la América Latina. En ese entonces 

la Gran Bretaña había otorgado fuertes préstamos a Colombiu 

y el Comercio ingl~s con América Latina era el más importante. 

En el año de 1815 fecha en que Sim6n Bolívar escribe 

su profético mcns<Jjc denominado 11 la Carla de Jama.ica 11
, • que 

es la contestaci6n de un americano meridional a un caballero 

de esta isla. Carta que profetiza acerca de la suerte futura 

y verdaderos proyectos de los americanos. Señala que para 

esas fechas '1 16 millones de americanos defienden sus derechos 

o están oprimidos por ln naci6na española, que aunque fue 

en algún tiempo, el más vasto imperio del mundo, sus restos 

son ahora impotentes para doinar el nuevo hemisferio y hasta 

para mantenerse en el antiguo. (**) 

(*) Conncl Smith Op. cit. p. 69. 

(**) Bolivar, Simón "Carta de Jamaica". U.N.A.M. 1977 p. 
13 
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Señala la opresi6n española en América la lucha 

que libran los americanos. En otra parte de la carta, Boli-

var profetiza el destino del hemisferio. 

''De todo lo expuesto, podemos dcducjr estas consecuen

cias: Las provincias se hallan lidiando por emanciparse; 

al fin obtendrán el suceso, algunas se constituirán de un 

modo regular en repúblicas federales centrales¡ se fundarán 

monarquías casi inevitablemente en las grandes secciones, 

algunas serán tan infelices que devorarán sus elementos 

ya en la actual ya en las futuras revoluciones, que una gran 

monarquía no será fácil consolidar, una gran república imposi

ble". 

"Es una idea grandiosa pretender formar de todo el 

Mundo Nuevo una solo naci6n con un solo vínculo que ligue 

sus partes entre sí y con el todo. Yn que tiene un origen, 

una lengua, unas costumbres y una religi6n, debería, por consi

guiente, tener un solo gobierno que confederase los diferen

tes estados que hayan de formarse: más no es posible, porque 

climas remotos, situaciones diversas, intereses opuestos, 

caracteres desemejantes, dividen a la América. iQué bello 

sería que el Itsmo de Panamá fuese para nosotros lo que el 

de Corinto para los griegost Ojalá que algún día tengamos 

la fortuna de instalar allí un augusto congreso de los repre

sentantes de las Repúblicas, reinos e imperios a tratar y 

discutir sobre los altos intereses de la paz y de la guerra, 

con las naciones de las otras partes del mundo. Esta especie 

de corporaci6n podrá tener lugar en alguna época dichosa de 

nuestra regencraci6n; otra esperanza es infundada. semejante 

a la del abate St. Pierre, que concibi6 el laudable delirio 

de reunir un congreso europeo para decidir de la suerte y 
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limitado a Hispanomaérica, en segundo lugar incluyendo Única-. 

mente a aquel J.3s naciones que se ha)·an dado a sí formas de 

GobJerno Rc¡luhlicario. 

El Congreso inició sesiones el 22 de Julio de 1826 

estando representados: Pc>rú, La Gran Colombia, Ccntrouméri

ca y México con observadores de la Gran 131-ctaña y los países 

bnjos. Celehrb diez reuniones dicl10 Congreso habi~ndose apro

bado cuatro i11slrume11Los, a saber: 

a) El Trotado de Unl6n 

b) Liga y Confcdcraci6n Perpetua 

e) La convcnci6n sobre contingentes 

d} Acuerdo confidencial relativo a los contingentes 

y un acuerdo para traf;ludar la asamblea a Tacuba

ya, México. 

Los acuerdos no pudieron ser ratificados por las 

partes a cxccpci6n de la Gran Colombia 1 es de dcstacnrsc que 

México siendo su Presj dente Don Guadal upe Victoria 1 con\•oc/1 

n dos períodos cxtrnordinnrios de sesiones al Congreso sin 

lograr ·la aprobación de estos instrumcntos 1 el acuerdo para 

trasladar la asamblea a Tacubaya 1 no pudo llevursc a cabo 

toda vez que no asistieron delegados suficientes a este even

to. 

PRIMER CONGRESO DE LIMA 1847-1848. 

A este Congreso asistieron: ColomUia, Ecuador 1 Perú, 

Bolivia 1 Chile. El Congreso suscribi6 un tratado de Con[ede-

ración, un tratado de Comercio y Navcgaci6n, una convenci.6n 

Subconsular y una convenci6n de Correos. 

Se aprobaron acuerdos diversos que constituyen parte 
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del acervo jurídico hispnnoamericano, como son: Unión Confe

derativa, con su respectivo Congreso de Plcnipot~ncinrios; 

nsistcncin recíproca en defensa de la independencia política 

y ln intcgr idnd tcrrilorinl; rechazo nl derecho de conquista; 

soluci6n pacífico de los conflictos, asilo polÍLico, deberes 

recíprocos en cuso de luchas civjlcs, .igu;¡]dad entre extranje

ros y nacionales con la consecuente renuncia a la protección 

diplom6ticn codificoci6n en derecho internacional u11i6n 

udunncrn pt·cfercncial entre otros. 

ratificados por los ¡)artes. 

Estos acuerdos no fueron 

CONGRESO CELEBRADO EN SANTIAGO DE CHILE EN 1856• 

Asistieron a ln reunión los representantes de Chile, 

Perú Ecuador. Como resultado de esta rcunibn se aprobó 

el llamodo Tratado Continental. Este congreso no tuvo impor

ta11tcs conclusiones de ordc11 político mas bien se re[irió 

u cuestiones del Ambito ¡1rivado. 

CONGRESO CELEBRADO EN LIMA, PERU, EN 1864· 

Asistieron a este Congreso delegados de chile, El 

Salvador, Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú Bolivia. Ar

gentina solamente envib a un delegado que carec1.a de los pode

res para suscribir Acu~rdos. 

Los instrumentos suscr·itos en este Congreso de Lima 

fueron: 

a) Trotado de Unión l' Alianza DeCensiva 

b) Trotado sobre conservación de la paz 

e) Trntado de Correos 

J) Tratado de Comercio y Navegación 



15 

Este congreso tampoco fue ratificado por las partes, 

por lo que quedó en un proyecto más de esta fase pre] iminar 

de las Conferencias Arnerlcnnus. 

Es importnntc sellalor que todos estos Congresos se 

dieron en momentos difíciles, yn t¡uc las Naciones cstubn11 

en formacl6n tttnto de su territorio como de su estructura 

jurídica interna, pero existía yn el germt>n de los ideales 

de paz, de integridad y de todos aquellos principios Americanos 

que hoy d{n forman parte del orden Interamericano. 

Dentro de estos nntcccdentcs del Sistema Intcrc1mcr-i

cano es importante sefialnr a6n de manero suscintn la Doctrinn 

Monroc. 

LA DOCTRINA MDNRDE 

La Doctrinn Monroe hace su aparici611 e11 Di<.i0n11·e 

de 1823 al surgir la Santa Alinnza en el C'sccnnrio interna

cional con pretensiones de mantener n Lodo Gobierno ~on~rqu:rn 

mediante lo supresión de los movimientos revolucionarios. 

Esto originó que el cquilihrio del poder camhinrn 

por lo que los Estados Uní.dos vieron con temor ln fundncil>n 

o constitución de la Santa Alianza, cosa que se vib incrementa

da! al emitir el Zar Alcja~dro de Rusia en 1821 un ucn!'.;C me

diante el cual se prohibía a los bnrcos extranjeros aproxin1ar

se a 100 millas italianas de la costa de la Amfrica Rusa, 

Alaska. 

Estas situaciones convergieron para crear en Estados 

Unidos ciertos recelos en cuanto a lél posición de este País 

en América. 
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Los Estados Unidos empezaron a delinear su pol:íticn 

hegemónica con un mensaje del entonces Presidente Monroc el 

21 de Diciembre de 1823, don do princj palmen te señala tres 

aspectos: 

a) El que se refiere o ln no colonización futura 

por porte de Europa de territorios americanos. 

b) El que se conoce como el 11 Princi plo de los Dos 

Hemisferios", o sea el que se dcclnra que se considerará como 

acto inamistoso para Estados Unidos, todo it1Lento de extender 

al Hcmisfcrlor Occidental el sistemu político propio de Euro

pa. 

e) El que se refiere a la dcci.sión Norteamericana 

de no intervenir en los asuntos inlcrnos de las potencias 

europeas. 

La Doctrina enunciada suscit6 diversas opiniones; 

la Gran Bretaña la recibi6 con disgusto, en Europa no corri6 

con ·mejor suerte pues las reacciones fueron similares. 

La prensn curopcn "L'Etoilc de Parls" scña16: 

El Sr. Monroe, que no es un soberano, hu asumido 

en su mensaje el tono de un poderoso 

y flota están prestos a marchar a la 

Monroe es el Presidente temporal de 

monarca cuyos ejércitos 

primera señal. El Sr. 

una Rep6blica situada 

en la costa Oriental de América del Norte. Esa República 

está limitada en el Sur de las posesiones del Rey de España 

y en el Norte por las del Rey de I11glaterre. Su independencia 

fue reconocida hace solo 40 años; ''lCon qué derecho estarían 

hoy ambas Américas, desde la Bahín de Hudson a Cabo de Hornos, 
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bajo su dominio i.nmedir1to?" (*). 

Lo importante del hecho dt.~ la Doctrina Monro..:o en 

su tiempo, fue de que se op11so ron desde dctr·6s de ]n b~rr0-

ra protccLora de ln flotu brit<.l.nicn a las ideas rci\•indicato

rias de los gr11pos mon6rquicos europeos. 

''Lo menos que se puede reconocer a la Doct1·ina Mon

roc es que contr<lst6 d(_•hidamentc C'l ca1·ácLcr RcpublicJno de 

Jos gobiernos de] Nuevo Mundo frente a los gobiernos Mo11árqt1i

cos y absolutistas, prc\'alcci.cnlcs en gran porte de Europa, 

asimj .smo obligó ele ulguna manera a la Gran Bretafin a reco11occr 

a los gobiernos de las antiguas colonias HispanoamericanHs, 

lo cual limjtÓ una posible intcr\·cnción de la Santn Aliuuz<i 

en Am6rica''. (**) 

Puede señalarse que ln Dot:trin~1 Monroe era (•mlnr.!nt c

mcntc particularista, 6sto se observa en virtud de q11e alg11na!; 

naciones Amcrican[!s buscaban aliarse o recibir seguridad de 

asistencia en caso de ser vjoludus poi· purLc Je lv.s E::.t.JJ\•:, 

Unidos. Estos países fueron Colombia, Chile J Brasil sol ici 

taron aliarse y México las Provincias Unidas del Río de 

la Plata solicitaron seguridades acerco de la asistencia que 

recibirían en virtud de la Doctrina Monroe. Lo menos que 

puede decirse es que todos estns gestiones recibieron res¡>uo:;

tas cn:isivas. 

La Doctrina Monroc sigui6 su curso y es hasta 181.JS 

cuando el entonces Presidente Polk dcclar6 en un mensaje al 

(*) Benis, Flagg, Samucl, ''The Latín American Policy of 
The United States, Ncw York, Harcourt. 1943 p. 49, cita
do por Moreno Pino, Op. cit. p. 57 

(:l<*) Citado por Moreno, op. cit. p. 58 
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Congreso c1uc ' 1 Ningu11u colonia dominio europeo podr6 ser 

implantado o establecido con n11cslro conscntimtcnlo en el 

Continente Nortcnmcricano", nsim.ismo durante los 15 ni1os que 

siguieron o la cclcbraci611 del Congreso de Pannm&, los Estados 

Unidos no invocaron n la Doctrina Monroc si.no que por el con

trario permitieron q11c esta fuera repetidamente violada en 

nueve OCilsioncs, dcstac6ndosc dentro de estas violaciones 

la ocu¡rnción por lu Gran Brctaiin de las Islas Malvinas en 

1833, ln ocupación de Vcrncruz en 1838 llevada a cabo por 

Fra11cin 1 la rccuperoci6n del territorio Don1inicano llevado 

a cabo por Espaiin en 1861 y la invasjÓn Francesa a México 

en el mismo afio. Slguie11do el desarrollo de la doctrina Monroe 

el entonces Presidente Grant incorporó el principio de la 

no transfcr.ibi li.dnrl declarando ante el Senado de su Pa1s lo 

siguiente: 

11 1.a Doctrina proclamado por c1 Presidente Monroe 

cuenta con la adhesión de todos los part.idos políticos. con

sidero nhorn .ndecundo afirmar el principio igualmente impor

lanlc de que en lo succsi\.'O ningún Lcrrltorio de este Conti

nente será considerado como sujcLo de una transferencia de 

dominio a una pote11cin europen 11
• (*) 

El ulterior desarrollo de la doctrina Monroc tuvo 

un alto prestigio en el caso de disputa que se produjo entre 

1~ r.rnn nretañn Venezuela en torno a los límites de la 

Guayana Británica en donde aquella cedió a las reclamaciones 

lnnto de Venezuela como de Estados Unidos. 

El punto culminante de lo doctrina Monroe es el llama

do corolario Roosclvet, proclamado en 1904. 

(*) Citado por Moreno, op. ci.t. p. 65 
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"El mal comportamiento cr6nico puede en América, 

como en cunlquieL· otro lugar, requerir ln intervención de 

al.gu11a noci6n civilizada en el Hemisferio Occidental lo 

decisión de los Estados Unidos a la Doctrina Monroe puede 

forzat· n los Estados Unidos, así sea con renuencia a ejercer 

un poder de po].ic{a inter11ncional en casos flagra11tcs del 

mal comportan1ienLo o imporlancia 11
• (*)} 

Así romo lo que al parecer pretendió ser una adver

tencia a Europa pnra qt1e sy abstuviera de intervenir en suelo 

americano, se convirl iÓ en el manto bajo el cual habrían de 

llevarse a callo multitud de intervenciones Norteamer·icana~ 

en Am6rica Latina. 

Siguiendo el desarrollo de la doctri113 Monro~ se 

le añade el coral <lr:i.o Knox que viene a cstoblcccr la l lami.1da 

diplomacia del dólar y este corolario es el que corr~dderat1de 

a la paz, prosperidad y seguridnd d0 Cc1t~:oam~rica y d~l Caribe 

como un interés prioritario pnra el gobierno de los Estados 

Unidos, buscó ln climinaci6n de las inversiones europeas 

las rcemplaz6 por diversos norteumcricnnas. 

Asimismo en el desarrollo de esta doctrina el cnton-· 

ces Presidente Wilson logr6 la raLificación del ¡iucto de la 

Sociedad de Naciones incluyendo el Articulo 21 dcJ mismo en 

el que se precisa que ninguna disposición del Pacto se opon{a 

a entcndimicnlos regio11alcs corno la Doclrina }lonroc. 

La Doctrino Monroc viene concluir con el famoso 

memorándum Clarck clahora<lo en Diciembre de 1928, señalando 

que la Doctri11a Monroc era una dcclaracibn de los Estados 

(*) Citado por Norcno, op. cit. p. 69 
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Unidos contra Europa y no de los Estados Unidos contra la 

Américo Latino. 

II. LAS CONFERENCIAS INTERAMERICANAS Y US REUNIONES DE CON

SULTA· 

PRIMERA CONFERENCIA PANAMKRICANA 1889-1890, 

Celebrada en Washlngton, podemos encontrar sus ante

cedentes básicamente en que los Estados Unidos huscabnn mer

cados pnrn una creciente producción induslrlal, considerando 

básicamente dos aspectos: 

11 Prlmero 1ograr la paz e impedir futuras guerras 

entre Norte y Sudamérica¡ Segundo, cultivar tales relaciones 

comerciales amistosas con todas las Naciones Americanas que 

conduzcan a un incremento en las exportaciones de los Esta

dos Unidos, a través de pro\'eer manufacturas respecto a las 

cuales estamos sobradamente capaces de competir con lus Nacio

nes Industriales de Europa 11
• (*) Este era, en síntesis el 

pensamiento del Secretario de Estndo de ese entonces, James 

Giscpi Blaine. 

Por otro lfldo 10.s Nacio11es de Américn Lntina tenían 

un formal interhs de crear un movimiPnlo Interamericano. 

A esta primera conferencia asistieron todos los países 

latinonmericri:nos, con excepc16n de la Rep(1blica Dominicana, 

exitiendo dos posiciones claramente marcadas, por un lado 

las Nactoncs de América Latina estahnn intcrcsadns en dccla-

(*) Thc American Sccretorics 
citado por Moreno op. cit. 

of Sta te 
p. 74. ª" thcir Diphmacy, 
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raciones de orden políLico, como era la búsqucdn de unu resolu

=ción proscribientlo el derecho de conquista, así como las 

rclati\'as a los dcrc~chos de los extranjeros. Por otro lado, 

los Estados Unidos buscaban básicamente resoluciones de orden 

comercial. 

El acuerdo más relevante de la 1-euni6n fue la crcaci6n 

de una organizaci6n internacional llamada Uni6n Internacional 

de las repí1blicas Amcricnnas que tenía por objeto la compila

ci6n distribución 11ronta y efectiva de dotas sobre el comer

cio. 

Lo Unión debía estar representada en Wnshíngton por 

una oficina que llevaría el nombre de Oficina Comercial de 

las Repúblicas Americanas, bajo la supcrvisi6n directa del 

Secretario de Estado Norteamericano. Este organismo que fue 

el prj mcr embri6n de la Unión Panamericana, se cnractcriz6 

por la tutela que le mantcnfn el Gobierno de los Estados Uni

dos, pero ernn los inicios de la 6poca Internmcricn11a. 

SEGUNDA CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICAN 1901-1902, 

Esta conferencia tuvo como escenario la ciudad de 

M~xico, estando enmarcada por el creciente poderío Nortcamcrl

cnno y en la celebración de la Primera conferencia de Lo !lay 

a la que habían concurrido exclusivamente México y Estudot: 

Unidos. 

Esta conferencia adopt6 tres instrumentos en materia 

de arbitraje: El primero rcconoci6 los principios consignado~_; 

en las Convenciones de la Haya como parte integral del derecho 

público internacional Americano¡ el segundo aceptaba el arbi

traje para reclamac{ones pecunarios y el tercero estableció 

el arbitraje obligatorio. 
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Los Estados Unidos no firmaron el tratado de arbitra

je obigatorio ni accptnron el instrumento sobre derecho de 

los extranjeros. En general estos inslrumc>ntos no recibieron 

los apoyos necesarios ni las ratificaciones de los demás paí

ses latinoamericarios. 

Otro de los resultados de esta Segunda Conferencia 

es que se reorgoniz6 la Oficina Internacional de las Rep~bl.icas 

Americanas, crc6ndosc un 6rgano de gobierno denominado Consejo 

Directivo presidido por el Secretarlo de Estado de los Estados 

Unidos e integrado por los representantes diplom6ticos de 

los dcm5s gobiernos americanos acreditados ante Washingtori. 

Se observa claramente que las tend~ncia de los Estados 

Unidos son los que forman parte medular de esto conferencia, 

como se dijo anteriormente, el crecí.ente poderío estadouniden

se podía marcar ya pautas paro delinear su política hcgem6ni-

en, 

TERCERA CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA 1906. 

Esta conferencia tuvo lugar en la ciudad de Río de 

Janeiro bajo el marco del poderlo Norteomericano 1 ya que entre 

la segunda y tercero conferencio los Estados Unidos estable

cieron prácticamente, protectorados en Cuba y Panamá, incluyen

do el Canal, proclamaron el corolario Roosclvct a la doctrina 

Monroe. por lo que existía un clima de desconfianza por parte 

de las Naciones Latinoamericanas. No obstnntes lo anterior, 

se lograron importantes avances dentro del sistema Interame

ricano: 

a) Se adopt6 un Convenio dentro del cual se consti-

tuía la Junta Internacional de Juriconsultos que tendría la 

obligacibn de preparar un proyecto de C6digo de Derecho Intcr-
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nacional p6l1lico otro de Derecho Internacional privado. 

Este instrum0nto fue raLificndo por 17 países. 

b) Se remitió n la Scguntla Conferencia de La Hny~1 

el establecimiento de la doctri11a Drngo, que prohíbe la inler-

venci6n armada la ocupuci.ón Lcrritoriol como métodos para 

cobrar las deudas públicas, ésto en clnrn oposici6n al cor<Jl<.1-

rio Rooselvct. 

e) A la oficina lntcrnacional de las Rep6blicas 

Americnna.s se le asignaron otras funciones de interés como 

son, la de in[o1-mar acerca de las cuestiones acord~1da~ en 

las conferencias Internacionales American<Js; procurar la rcti-

ficaci6n 

adoptadas. 

cumpljmicnto de las resolucjoncs 

CUARTA CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA 1910. 

convenciones 

Tuvo como sede lo ciudad de Buenos Al res no Sl' 

contempl6 ningún asunto de interés para los paises lntino~1mf

ricanos. No obstante y en vistn de que la Oficina Intcr·r1aci.o

nal de las Repúblicas Americanas ten:Jn un control casi total 

por parte del Gobierno de ]os Estados Unidos, se lucl16 y obtuvo 

que aquellos países que no tuvieran relaciones diplomóticas 

con los Estados Unidos, pudieran designar a un miembro dirt•c

tivo pnra que 1os represent'ara, por lo que dicho representan-

te pnsuría a tener dos votos. Asimismo se cambió el nor.;brc 

de la Oficina Internacional de las Repúblicas Americanas por 

el de Unión Panamericana así como la Uni6n Internacional d<· 

las Repúblicas Americanas recibió el nombre de Unión de las 

Repúblicas Americanas. 
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QUINTA CONFERENCIA PANAMERICANA 1923. 

Tuvo como sede Santingo ele Cllile y estuvieron auscn-

tes las rcprescntnciones de Pcr6, Bolivia y M~xico. Esta 

conferencia tuvo en agenda im1iortantes temas de carácter polí

tico. En ella se adoptó un tratado pDra C\'itar o prevenir 

conflictos entre los Estndos Americanos, mejor conocido cofllO 

Pacto Gondra. 

El Tratado estipula quC' toda cuesti6n que no haya 

podido ser resuelta por v{a diplom6tica o llevada al arbitraje, 

será sometida a lo investignci6n e informe de una Comisi.6n 

de cinco miembros designada en -ca<la caso por las partes. 

Para convocar dichos comisiones de investigación se estable

cieron dos comisiones permanentes u1Jicadas en Montevideo y 

Washington. 

comisión 

Durante el tiempo que laborase la respectiva 

hasta seis meses dcspu6s de rendirlo su Ínforme 1 

las portes se compromctfan a 

hostiles entre sl. 

abstenerse de cometer actos 

Las resoluciones de las comisiones no tendrían el 

valor o fuerzo de sentencias judiciales o arhitr;Jles 1 si.no 

que serían consideradas como mcroR informes sobre In cu~sti6n. 

Las Naciones Latinoamericanas encabezadas por Colom

bia, intentaron obtener una dcfinici6n por parte de los Esta

dos Unidos con respcctu a la doc:.Lrina Monroc. Se obtuvo una 

declaraci6n estadounidense en el sentido de que su país la 

consideraba como original y nacional. Cabe seílalar lo estable

cido un año después por el Secretarlo Rust que al respecto 

expresó: "Como la política encarnada en la Doctrina Monroc 

es claramente lu política de los Estados Unidos, el gobie1·no 
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de los Estados Unidos se re~crva para sí mismo su dcfinici6n, 

intcrpretocib11 y aplicucj6n 11
• (*) 

F.st;¡s declnracio11cs por parte dC' los Estados Unidos 

crearon en los pueblos Lalinonmericnnos un clamor incontt:>ni

blc a favor de la Doctrino de no interve11ci6n. En lo siguj.on

tc rcuni6t1 serla éste u110 de los tem6s m~s importantes. 

Ot·ro de los puntos sustanci;:llc~ de esta conft'TC'nciu 

es el relativo 1.1 lo. intcgraci6n del Consejo Directivo de la 

Uni6n Panamericana 1 obteniéndose que aquel pa!s que> no tuvie

ra representante diplomático en Washington pudiera nombrnr 

uno con carácter especial, también se rcsolvi6 que la presi

dencia del Consejo Directivo ya no perteneciera por oficie.• 

al Secretario de E.stado de los Estados Unidos, sino que la 

correspondiente sclccci.6n se somcticru al voto de todos lv~ 

paises integrantes de la Uni6n de las Re¡1~hlicas Ameri~nnn~. 

Esta conferencia también obscrvü lo relatjvo a dcrl'-

chos de los extranjeros; medidas tl"ndic-ntes a una .J:->(•t.l<:1( ;ur; 

rnas estrecha de las Repúblicas Ar.iericnr.as, considcroci\)11 de 

las cuestiones que surjan poi· un ag1·c.1,·io por un país no Amr

rica110 a los derechos de un pals Americano. (.o.s Estados Uni

dos obtuvieron quci a este respecto 13 Conferencia no a¡.irohara 

resoluciones de sustancia. La 1 u cha por el establee imicnto 

de un sistema constitucional i·ntcramericano más justo, conti

nu6 en las diversas conferencias que scfialaremos posteriormen

te. 

(*) Moreno, op. cit. p. 79 



26 

SEXTA CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA 1928. 

Tuvo como sede la ciudad de la Hahnno y como antece

dentes la reunión de Río de JanC"iro de 1927, de la Convcnci6n 

de Jurisconsultos Amer·lcanos que redactó el Código Bustamcnte 

aproh6 scn1los proyectos sobre cuc5tioncs tales como las 

bases fundamentales del Derecho Jntcrnncional, existencia 

igualdad y reconocimiento de estados; cor1dici6n de los extran

jeros, funcionarios <liplomáticos, deberes de lo~ estados en 

caso de guer1·a civjl, tratado, soluci6n pacífico de los con

flictos interr1ncionalcs, etc. 

Como resultado de la rcuni6n de la Comisión de Juris

consultos americanos es importante rcsilltar lo relativo a 

la formulaci6n del principio de No Intervcnci6n, que proclama-

ba que: "Ningún estado tiene derecho de inmiscu.frse en los 

asuntos internos de otro" .. 

La Sexta Conferencia IntcrnacionRl Americana cst& 

cnmarcudn en la Intervenci6n qt1e en esos momentos llevaba 

o cabo los Estndos Unidos en la Rcpúb1 ica de Nicaragua. Al 

dehntirse la cuestión del principio de no intcrvcnci6n, redac

tado por 1a Comlsi6n de .Jurisconsultos Americanos, la Delega

ci6n Norteamericana se opuso terminantemente o aprobar dicho 

principio sosteniendo por el c-onf"rario In existencia de un 

llamado derecho de intcrposici6n temporal destinado a proteger 

vida hacienda de los ciudadanos norteamericanos radi.cados 

en el territor.i.o donde se suscitara algún problema y existie

ra la clrcunstn11cia de que el gobierno se desmoronara. 

logr6 

ci6n, 

El rcsul ta do fue que la 

obstruir la occpt.aci6n del 

el cunl fue remitido a la 

mayor estudio. 

De1egnción Norteamericana 

principio de no intcrven

Comisi6n de Juristas para 
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Por otro lado, se tuvo éxito en que la codtficacibn 

del C6digo Bustamantc fue oproboda 1 as:i como un conjunto de 

convenciones to1cs como el osilo diplomático, lE1 aviacibn 

comercial, los tratados, lo condici6n de los extranjeros, 

funcionarios diplomáticos, agentes consulares, ln neutrAlidod 

marítima y los deberes y derechos de los Estados en caso de 

luchas civiles. 

Con respecto a lo unión panamericano, se aprob6 que 

en la intcgraci6n del Consejo Oirccti vo existiera la represcn

tncibn ad hoc para aquellas naciones que qu1s1eran tenerla, 

pudiendo ser 6stc o no su reprcsenta11tc diplom6tico en Washing

ton. 

PRIMERA CONFERENCIA ESPECIAL 1928. 

Tuvo como sede lo misma ciudad di? la Habana se 

le denomin6 Conferencia lnLcrnacional de Estados Amcricnnos 

sobre Conciliación y Arbitraje, adopt6 instrumentos relativos 

a la soluci6n paclfica de controversia como son: Convenio 

General de Conciliaci6n Intcromcricana el Tratado General 

de Arbitraje con su Protocolo Adicional sobre Arbitraje Progre

sivo. 

El tratado general de arbitraje aprobado en esta 

conferencia, estipulaba el sometimiento a este m6todo de 

arreglo paclfico de aquellos problemas de carácter jurídico 

que versaran sobre la interpretación de un tratado, sobre 

cualquier cuestión de dercr:ho internacional, sobre la exis

tencia de todo hecho que pudiera constituir violación a una 

obligaci6n internacional o sobre la naturaleza o extinci6n 

de la rcpnraci6n debida por el quebrantamiento de una obliga

ci6n internocio11al. Quedaban fuera de esta obligaci6n lns 

controversias de jut·isdicción interna de cualquieC"a de las 
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partes así como aquellas que afectara1l a terceros. 

Asimismo, el pacto Gond1·n se vió aumentado en el 

convenio general de conciliaci6n intcramcricana ya que se 

le añadió la función concil·ialoriu n las comisiones permanen

tes parn rcoliznr dichas funciones hasta Ql!e fuera cstnhlcci

dn la respectiva can1isi611 nd \1oc. 

SEPTIMA CONFHNEKCIA INTERNACIONAL AMERICANA 1933, 

Fue cclebrndn en l<:t Ciudtid de Ho11tcvideo 1 ht1jo la 

pol:ltica del buen vec.lno instaurada por el Presidente Rooscl

vet. 

Esta conferencia tiene su importanci11 µ01 el l\ccho 

de que los Estados Amet·icanos empiezan a tener ur, .l at: L i ttttl 

de igualdad frente a la potencia de los Estados l'nido$, lo 

que sin duda es un pa~o importontc dentro del sistci;J int.ern-

mericano. Asimismo, se estipuló en est.J. convenci(111 que el 

Estado es una pcrsonn de derecho intcrn.Jcionnl, ésto es, indc

pendi.enLemente del rcco11ocimiento de los demás estados, se 

consagr6 el principio de que los Estndos son jur{dicnmcntc 

iguolcR, djs(rutan de iguales derechos y Licnen igual capacidnd 

para ejercerlos. También se aprobó una convencíÓ11 sob:·c ;:isil., 

político, resaltándose el hecho de que solo es ilícito el 

asilo cuando se otorga a inculpados por delitos comunes que 

estuvieran procE-sados o hubieran sjdo condenados por tribuna

les ordinarios. 

El aspecto m6s relevante de esta conferencia lo encon

tramos en la aprobación de la Convención sobre Derechos 

Deberes de los Estados, que incll1yc en su art{culo 8 la í6rmu1a 

sobre No Intervención, elaborada por lo Comisibn de Juriscon

sultos Americanos, solo que mejorada. ya que ahora se prohibía 
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la intcrveucibn no solo en los inter11os 1 sino también en los 

asuntos cxtcr11os de cualquier estado. El 6xito no fúc absoluto, 

ya que la Dclegaci6n Norteamerlcartu introdujo una reserva 

en el sentido de que st1 país s rcscr~abn sus derechos confor~e 

6stos eran rcco11ucidos confo1·mc éstos eran reconocidos ¡Jür 

el Derecho Internacional vigente, señalando que si bien quC'

dabn llgadu lo aclrninistración Rooscl vct., no deberla entender 

lo p1·opio por lo que f~turos gobierno~ hacia. 

SEGUNDA CONFERENCIA ESPECIAL 1936. 

Tuvo como sede la ciudad de Buenos Aires, esta confe

rencia convoc:uda por el Presidente RooselveLc teniendo su antc·

ccdentc inmr.~diato en la situaci6n que imperaba por esos ai'tos 

en Europa; es palentc que la época del 11 Grnn Garrolc" la 

''Diplomacia del D61nr'' estaba11 terminados. Esto se debe ¡>rinci

palmcntf.~ n la correlaci6n de fuerzas del mundo en esa épocn, 

yu que no era posible para los Estados Unidos mantener lo 

político que nnta~o t1nhla realizado, 6sLos habían firmado 

con Pannm6 un tratado menos intervencionista, hablan climinad11 

la enmienda platt y hablan desocupado Nicaragua. 

Esta conferencia es de máxima relevancia ya que se 

suscitan dos hcclios importantes, en uno se produjo el protoco

lo o la No Intervcnci6n, aceptado ahora por los Estados Unido~ 

sin reserva alguna. Este pr'otocolo reforzaba aún más el texto 

de Mot1tcvideo ya que estipulabu que; ''Las altas partes contra

tantes declaran i11ndmisible la intervenci6n en cunlquiera 

de cllns 1 directa o indirectamente )' sea cuill fuere el niutivv, 

en los nsuntos interiores o exteriores de alguna de lns otras 

partes". Esta disposición añadía que su violaci6n dar1a lugar 

a u11a consulta mutua con objeto de intercambiar opi11iones 

buscar métodos de arreglo µaclfico. La otra se refer1a a 

lo que dcspuús hat.irl.a de llegar a ser el sistema de seguridad 

intcramcricano, esto es, la convenci6n sobre mantenimiento, 
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a(ianz.amicnto de lo paz. Esta convención señala que en caso 

de verse amenazada la paz de las Rcpúblicos Amcricnnns, 

a fin de coordinar esfuerzos para prevenir ln guerra, cualquie

ra de los gobierno americanos consultarh con los demhs y 6stos 

lo harán entre s1, para los efectos de proc.:ura1· adoptar 

f6rmulnD de cooperaci6n pacífica. 

Del mismo modo, en cnso de producirse una guerra 

c11Lrc Jos pulses americanos, los gobiernos de 6stos se cons111-

lar6n entre si con vistas a buscar un procedimiento de colabo

ración pnci[ista, al tiempo en caso de un:l guerra fuera ele 

América que amenazare la paz de las Repúblicns Americanas, 

taml>ibn procederían las consultas para determinar la oportuni

dad y medida en que los pulses signnLorios que así lo desearen, 

pudieren cooperar en una acción tendiente nl mantenimiento 

de ln pa?. continental. Es claro el objetivo que pretendían 

los Estados Unidos en esto convención, como era el de contar 

con aliados, pnra que en caso de tina conflagrnci6n donde ellos 

intcrvi11Lcran tuvier11n aliados de Lipa político y ccon6mico. 

Esta convcncibn nprob6 otros acuerdos, a saber 1 el 

ele controversins 1 uno con ven-relativo n la solución pacífic:n 

ci6n paro coordinar, ampliar asegurar el cumplimiento de 

trntndo rclnti\'O n la prc:vcnsi6n los tratados existentes. un 

de controversias 

oficios y mediaci6n. 

un tratado intcrarncricano sobre buenos 

OCTAVA CONFERENCIA fNTERNACIONAL AMERICANA 1938, 

Tuvo como sede la ciudild de Lima y dentro de sus 

antecedentes podemos señalar el peligro de una intcrvenci6n 

cxtracontincnta l. Estn conferencia tuvo importantes resolucio

nes, de entre las cuales destaca: Los m~todos para la codifica-
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ci6n del derecho internacional¡ dc[inici6n de agresor y san

ciones: declaraci6n sobre la Corte de Justicia Internacional 

Amcrica11a; no rcconocimlc11to de adquJsici6n de tcrriLurJos 

por ln fuerza¡ comisión de expertos sobre inmi.graci6n; y con

venci6n i11tcrnmcricana de av1nc16t1 comcrcinl entre otros. 

La declaración de Limn vino a llenar un \•acío que 

la reunión de íluenos Aires hab.ía omitido, al no establecer 

el 6rgano a través del cual habrJun de 1 lcvarsc a cabo las 

reuniones de consulta. 

Por la transcendencia que tienen 1 as consitlcracioncs 

que resultaron de lo Octava Conferencia I11tcrnacionol, las 

transcrl~imos a continl1aci6n: 

Los Gobiernos de los Estados Americanos Declaran: 

1° Que "rcafirmnn su solidaridad continental y S\I 

propósito de colaborar en el mantcnimi.ento de los principios 

en que se basa dicha solidaridad. 

2 Que fiel a los prjncipios antes mencionndos a 

su soberanía absoluta, reafirmun su de5ición de 111Cintenel·los 

defenderlos contra toda intervenci6n 6 actividad extrofia 

que pueda amenazarlos. 

3° Y que para el caso de que la pnz, la seguridad 

o integridad territorial de cualquiera de las Repúblicas Amc

rican~s, se vea así amenazada por actos de cualquier nat11raleza 

que puedan menoscabarlas, proclaman su intcr6s com6n su 

determinación de hacer efectiva su solidaridad, coordinando 

sus respectivas voluntades soberanas mediante el procedimiento 

de consulta que establecen los con~entos vigentes y las decla

raciones de lns conferencins lnteramcricanas, usando los medios 
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que c11 cada cnso uco11seja a los circunstancias~ Queda cnt~ndido 

que los bobicrnos de las Rep&blicus Arnericnas actuar&n indepc11-

dlcntl•mentc en su cn¡iacid:Jd individual, rcconciéndose ump1ia

me11tc su igunldad jur!dica como estado soberano. 

4° Que parn facilitar lñs consultas que cstnhlL'Cl'B 

este otros 

de Relaciones 

instrumentos americanos de puz. 1 lo$ minist1·us 

Extcriorps dt~ las Rc11úLlica Exteriores de las 

RcpGblicns Amc1·icnnns celebri1r~11, cuand(1 lo estimen conveniente 

y a iniciativa de cuolc¡uicrn de ellos, reu1aioncs en las diver

s~s capitales de las mismas por rotaci611 y sin car6ctcr prolo

colur. Ceda gobier110 puede, en circun~Lu11cia~ o por 1·;:•.1..onc·:=; 

especiales, dcsignnr utl representante que sustituya a.su Minis

tro de Relaciones Exteriores. 

5° Esta dcclarac6n se conocerá como "llECLARACION 
DE LIMA". 

PRlMERA REUNION DE CONSULTA 1939. 

Esta reunión tuvo st•lle la ciudad de Panamá )' como 

marco histórico el cslallamienlo d~ la segunda guerra mut1dial, 

por lo que el objetivo de ésta ern buscnr alguna p1·otccciÓn 

continental. Se produjo la dcclaracl6n de Pnnam6 que constituyb 

una zona marl.Lima de scgur.idnd con una extcnsi6n rncrliu de 

300 millas a partir de ambas costas oceánicas. Las P.ep{;bllcas 

Americanas se obligaron a mantener dicha zona ll bre de todo 

acto l1ostil por parte de cualquier naci6n beligerante no ameri

catlD. Tambibn adopt6 lo dcc1arnci6n gcncrnl de ncutralida,i 

de las Repúblicas Americanas, 

coda una de ellas rcglnmentur 

concreta. 

scilalnndo que corresp0ndía n 

la forma de darle aplicación 
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SEGUNDA REUNlON DE COX5ULTA 1940, 

Tuvo como sede 1<1 reunión de la Habana y como marco 

de rcfcrl!ncia la posible trnnsfercncia de soberanía de l c•s 

territorios qltt.• en América poscÍ¿1n las potencins derrotadas 

por los Aleman~s. 

Dich~l reunión aprobó un acta y una c.on\·enciÓ11 ~ohrC' 

udministruci611 provisional de dicl1i\S colonias, asimi~rno la 

convenci6n creaba la Comisión Ir1tcramcricana de Administ1·dci6ri 

Territorial, actualizada poro estalilecer la administraci6n 

de los teri·it.orios en cuestión. Aprobó una resoluci6n titula

da Asistencia Recíproca y Co<Jpc1·ación. Esta resoluci6n cst¿_¡

blecía el procedimiento de consulta frente a todo ate;itado 

de ur1 Estado no Americano contrn la inlegrldad o la i.nviolabi

lidad dc.>1 territorio o contra la soberanía e independencia 

política de un Estado Americano, estableciendo que tr1l acto 

de agresión sería considerado como un acto rlc· agresión contra 

todos los Estados firmn11tes. 

Esta rcuni6n instituy6 la comisib11 Intcramt•ricanu 

de paz, con la obligación de vigilar que en aquel los estados 

en que surja algún coufl.icto de cualquier naturaleza, lo solu

cione a la mayor brevedad posible sugiriendo al efecto méto

dos o inicintiV3s que conclujeran a dicha resoluci6n. 

TERCERA REUXJOX DE CONSULTA 1942, 

Tuvo lugar en la ciudlld dP Río de J<1ncirn, -siendo 

el oLjctivo µrincipal de la reunión y buscado también por 

los Estados Unidos 1 el que todos los países latinoamericanos 

rom¡1icran solidariamente relaciones di¡1lom~ticas con las poten

cias del cje. El resultado de esta reuni6n fue una recomenda

ci6n acerca del rompimic11to de relaciones en cuesti6n. Asimis-
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mo se adopt6 unu rcsolucl6n destinada n limitar regular 

las relaciones comerciales 

del eje y sus ciudadanos. 

financieras con las potencias 

La rcuni6n cslaUleci6 dos nuevos 6rganos: La Jun La 

lnLcramcrJcnna de Ucfcnsu con sede en la ciudl1rl de Washington; 

y el Comit6 consu1tivo de Emergencia ~ara la Defensa Política, 

con sede en Ja ciudad de Montevideo. 

LA CONFERENCIA INTERAMERICANA SOBRE PROBLEMAS DE LA GUERRA 
Y DE LA PAZ, ¡91,5. 

(Conferencia de Chapultcpcc) 

Esta conferencia se celchr6 en la ciudad de México, 

en el Histórico Castillo de Chapultcpcc 1 en el año de 1945 1 

y la misma se encuadra dentro de la política ccon6mica que 

dcsarrull aron los Estados Unidos hacia la América Latina en 

los finales de la Segunda Guerra Mundial, que era la de consi

derar a estos países como abastecedores de materias primas 

estraL6glcas a precios bajos, acarreando con ello grandes 

sacrificios para los países productores. 

Esta conferencia de Chapultepec buscaba básicamente 

atender en esta rcuni6n lo relativo a la organizaci6n mundial, 

a la coordinación <lel sjstemn inleramcrJcano con ella y los 

proLlcmas econ6micos y sociales de los po1scs de Loina Am6rica. 

Por su relevancia o conlinuacl6n se~ala1nos el temario que 

comprend!a la mencionada conferencia: 

PRIMERO.- Medidas complemcntarins para intensificar 

la cooperaci6n en el esfuerzo b61ico hasta la victoria comple

ta. 

SEGUNDO.- Examen de los problemas relativos a la 
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organización lnlcramericana parn el mantenimiento de la paz 

y la seguridad colectiva (Orga11l~aci6n Mundial). Fomento 

del actual sistema Interamericano 

organizaci6n mundial. 

su coordinación con la 

TERCERO.- Consideración de los problemas económicos 

Y sociales de Américn (Cooperilción ccon{,mica durante la guerra 

y el período de transición en la postguerra). Consideración 

de métodos para desarrollnr esa cooperación en beneficio de 

las condiciones Econ(lmicas y sociales de los pueblos de Améri

ca cor1 la mira fundamental de elevar s11 nivel de vida. 

CUARTO.- Cumpliendo ].os deseos de los gobiernos 

consultados, una vez que se ngolnn los temas anteriores, se 

consideraría la resolución que adoptó el Consejo Directivo 

de la Unión Panamericana en su scsi6n del Lunes 8 de Enero, 

relativa a la solicitud del Gobjc1·110 Argentino. 

Se ha scfialado que t6cnicamentc no se trataba de 

una conferencia como las que anteriormente se hablan celebra

do, ya que no fue la Uni6n Panamericana la encargada de prepa-

rar el programa reglamento rcspectj vo. Otros autores nos 

señalan que dicha reunión sí cubrió los requisitos formales 

de validez; no obstante lo anterior, lo importante es que 

las resoluclones y acuerdos que se tomaron han sido de gran 

trascendencia para el desarrollo de la organizaci6n en su 

conjunto. 

Dentro de las resoluciones más importantes que se 

aprobaron destaca aquella que se denoml.n6 asistencia recípro-

ca y solidaridad americana, conocida con el nombre de Acta 

de Chapultepec. Dicha resolución innova en la mntcrja en 

dos aspectos, en cuanto que es aplicable a toda agresión, 

sea cxtracontinenta] o no, en que contiene disposiciones 
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CAPITULO SEGUNDO 
EL SISTEMA INTERAMERICANO 

El sistema intcramericano está compuesto básicamente 

por el Tratndo Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), 

la carta de Organizac1.6n de Estados Americanos y por el Trutndo 

Americano de Solticiones Paclficas. Como un antecedente impor

tante e inmediato, podemos scfialar a la Conferencia Interameri-

cana sobre problemas de la Guerra 

en la Ciudad de Méxjco. 

la Paz 1945, cclc:.·brndü 

Estos tres elementos del Sistema los estudiaremos 

en este capítulo: 

III. TRATADO INTERAMERICANO DE ASISTENCIA RECIPROCA - ¡g4~ 

Fue suscrito en la Ciudud de R{o de Janelro. Brusi 1, 

en ocasi6n de la celcbraci6n de la cuarta conferencia especial 

denominada Conferencia Internmcricana paro el Mantenimiento 

de la Paz y la Seguridad del Continente. 

Como antecedentes importantes podemos señalar la 

Conferencia de las Naciones Uní.das celebrada en San francisco, 

Calif., en 1945. 

Otro antecedente importante lo observamos en la ¡Jro

pucstn que rcaliz6 el Mlnistro de Relaciuncs Ext~riores de 

la República de Uruguay, Dr. Eduardo Rodríguez Lnrreta, un 

el sentido de adoptar una política colectiva contra todo aquel 

miembro del Slsternu Interamericano que violara repetidamente 

los derechos esenciales del individuo y que no cumpliera con 

sus obligaciones internacionales. Como era de esperarse, 
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los países Latinoamericanos manifestaron su i11conformidad 

y los Estados Unidos su adhesi6n a ton descabellada propuesta. 

La guerra. frín, ese gran espectro que azoL6 al mundo, 

hacfa yo. su opnr.ici6n por esas fechas. El entonces Presidente 

de los Estados Unidos tlnrry S. Truman, había anunciado el 

apoyo de> su país u aquellos de la Europa Occidental que se 

sintieran un1c11ozados por ln Unión Soviética. 

Dentro de este ma1·co se cclchr6 lo Coi1ferencia lntera

mcricona para e1 Mantenimiento de la Paz y la Segurid.<t.d del 

Continente, que tu'.'o como resultado el establecimiento del 

Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, tambj6n conoci

do como el Tratado de Río. Dicho tr-atado establece la defensa 

colectiva, señalando que las disposiciones del mismo no se 

interpretan en el sentido de menoscabar 

Naciones Unidas (Artlculos 34 35). 

la Carta de las 

La base jurídica del TIAR lo encontramos en el artícu

lo Sl de la Carla de la Organi.zaci6n de las Naciones Unidas, 

que a la letra dice: 11 ninguna disposici6n de esta carta menos

cabará el derecho inmanente de la legítima dc(cnsa, individual 

o colectivo, en caso de ataque armado contra un .miembro de 

las Nnciones Unidas 1 hasta tltnlo que el Consejo de Seguridad 

haya tomado lns medidas ncccsar las par.:i mantener la. paz 

la seguridad inLer11acionales, .. " 

El 1'IAR establece ln dcfcnsn colectiva tanto contra 

un ataque armado como contra "una agrcsi6n que no sea ataque 

arn1ado 1
'. Es conveniente realizar una distinci6n entre lo 

siguiente: 

a) Aceren del tipo de agresi6n que se contempla. 

b) Si el agresor es o no un Estado Americano y 
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e) Si la agresi6n tuvo lugar o no dentro de la zona 

geográfica que abarca el tratado. 

Lo an tcri or en virtud ele que de acuerdo a 1 tipo de 

agresión serón las obligaciones usí como las modalidades de 

aplicaci611 de dicl10 tratado. 

aspecto. 

Es importante observar que el tratado tiene un doble 

De con(ormidud con el artículo 51 de la Carta de 

las Naciones Unidas, establece, la defensa colectiva contra 

ataques armados según el capítulo 8 del mismo documento, 

es un acuerdo regional en caso de producirse otro acto cual

quiera de agresi6n o amenaza en ella. Esto significa que, 

en el primer caso, los miembros del tratado pueden e11 legítima 

defensa actuar mientras el Consejo de Seguridad toma las medi

das necesarias para mante1ici la pay y la seguridad internaclo

.nales. Por el otro lado, lns medidas que adopte no pueden 

ser coercitivas si no llevan la autorizaci6n del Consejo d<.: 

la Orgnnizaci6n de Naciones Ut1idas. 

En cualquiera de los casos antes mencionados, las 

medidas que se adopten serán determinadas por un 11 0rgano de 

Consulta'' que ser6 la rcuni6n de los Ministros Americanos 

de .. Relaciones Exteriores. El Organo de Consulta es convocado 

por el Presidente del Consejo de la Organizaci6n de Est.ados 

Americanos conforme lo dispone el artículo 63 de la Carta 

de Bogotá que vino a llenar el vacío que a ese respecto presen

ta el TIAR. Este cuerpo colegiado se reunirá con un doblC! 

objeto: 

A) Con el de examinar aquellas medidas individuales 

que en cjercjcio de la defensa colectiva, hayan toma.do los 

Estados parte, y 
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B) Con el de acordar aquellas medidds que deban 

tomar las partes. 

De confornd dad con e] artículo 20 deJ TIAR las deci

siones que exijan aplicación de las sanciones serán obligato

rias para todos los Estados asignatarios del tratado que lo 

hayun ratificado, ºCon Ja sola excepción de que ningún Estado 

estará obligado a emplear la fuerza armada sin su conscntimien-

to". 

De acuerdo con el artículo 7 cuando ]as partes en 

conflicto son dos o más Estados Americanos, se verificará 

la llamada" Consulta Pacificadora", que estipula que el Organo 

de Consulta instará o los Estados Contendientes ·a suspender 

las hostilidades y a restoblcccr las cosas al statu qua ante 

bellum y tomarán, además, las medidas necesarias para restable

cer o mantener la paz y la seguridad Interamericana, y para 

la soluci6n del conflicto por medios pacíficos. 

Es importante esta situaci6n porque aquel Estado 

que rechace la acci6n pacificadora se le denominará como el 

agresor y se le aplicarán todas aquellas medidas que acuerde 

la Reuni6n de Consulta. 

Por lo que se refiere a la rcgi6n que abarca el trata

do, este incluye una zona de seguridad de alrededor de 300 

millas en ambas costas continentales comprende desde el 

Polo Norte hasta. el Polo Sur, incluyendo a aquellos Estados 

que no son parte del tratCJdo. El organo de Consulta toma 

decisiones por el voto de las dos terceras partes de los Esta

dos miembros del tratado. El consejo de la Organización de 

Estados Americanos puede actuar provisionalmente como Organo 

de Consulta en tanto no se reúnan los Hinistros de. Relaciones 

Exteriores para formar el Organo de Consulta, esta facultad 
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la otorga el artículo 12 de dicho pacto. 

Estas son consideraciones de los aspectos más relevan

tes de este interesante tratado el cual entr6 en vigor en 

1948 al recibir la rati(icación del décimo cunrto signatario. 

Este tratado sufre modificaciones importantes en 

lo Conferencia de Plcnipotenci.arios celebrado en Son Jos6 

Costa Rica en el año de 1975. 

El motivo principal de esta rcuni6n era aclarar el 

documento en los puntos donde resultaba ambiguo, adecuarlo 

a la época circunstancias del momento eliminar, en lo 

posible, aquellas características del documento que se presta

ban a la utilizaci6n favorable del mismo por parte de los 

Estados Unidos. 

Entre las reformas más sobresnlicntcs que se hicieron, 

al trata<lo, en cuestión, en ln el.Lada conferencia podemos 

sefialar las siguientes: 

a) Se mejor6 el artículo 2o. incluyéndole el 

''hacer todos los esfuerzos posibles ••. '', elimi11&ndose el crite

rio que pretendía sc~ 1 agotcn'1 , los m6todos de soluci6n pacífica 

del sistema. 

b) En el artículo 3o. se aceptó que es diferente 

el tratamiento que se le debe dar al ataque armado que se 

origine dentro del continente americano 1 con aquel otro que 

suceda fuera. del Hemisferio Americano; se vrecis6 que s6lo 

existe la obligación de brindar ayuda cuando el ataque armado 

se efectúa en un territorio "bajo la plena soberanía de un 

Estado parte", se adecuó el TIAR al art. 63 de la carta de· 

la OEA por lo que toca al Presidente del Consejo ·Permanente, 
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convocar al Organo de Consulta. llcn&ndose as{ una laguna. 

e} El nrticulo 60. se vi6 nolnblementc mejorado 

al eliminar ln expresión °agresi6n que no es ataque armadoº, 

al señalar expresamente que los hechos que pueden dar lugar 

n la aplicoci6n del TIAR deben ser ''graves''. 

d) El artículo 9o. incorpora cooi textualmente los 

puntos 1 1 2,3 y 4, de la resolución 3314, adaptada por la XXIV 

Asambl<?a Genero} de la ONU, relativa a la déCinici6n de agre

sión. 

e) El art-lculo 200 .. señala que para dejnr sin efecto 

las medidas colectivas adoptadas, se requerirá de la mayorja 

absoluta de los Estados Pnrtcs. 

f) El articulo 230. en su parte medular observo 

que las medidas rc(cridus en el ar tí.culo 80., sólo podrú11 

ser adoptadas en forma de decisiones de nplicaci6n obligatori~ 

o en forma de meras recomcndociones, a.demás establece que 

si un Estado Purte afronta problt!mas económicos originados 

por las sunciones, tcndró. el derecho de consultar al 

01~g,ano mencionado acerca de la soluci6n da esos problemas ••• 11 

g) El protocolo a..,doptó asimismo los siguientes con

ceptos: D saber; que aquella ayuda que el órgano de consulta 

acordare prt::star n, un Estado Parte, deberá contar con su con

sentimiento (Ar. 6); el que debe garantizarse la seguridad 

ccon6mica colectiva paro el desarrollo de los Estado~ Micn1Ltu~. 

de la OEA, (Art. 11), asimismo contempla el establecimiento 

de un tratado especial que observe el desarrollo econ6mjco 

de los Estados miembros de la OEA; se fija el procedimiento 

para reformar el Tratado (Art. 27). 



1,3 

Se consagra el principio del pluralismo ideo16gico 

al señalarse .... "nada de lo estipulado en este tratado se 

interpretará en sentido de limitar o disminuir en forma nlguna 

el principio de no intcrvenci6n el derecho de cada Estado 

a escoger libremente su organiznci6n política, econ6mica 

social'' (Art. 120) 

LA CONFERENCIA DE BOGOTA (1948). 

De esta manera Ne le denomi116 a Ja Novena Co11fcrcncia 

Internacional Intcramericanu, cuya sede fue la Capital de 

Colombia. 

La reunión de Bogotá tiene como antecedentes de ord~n 

jurídico internacional, a la conferencia de chapultepec 

una vigorosu nota de la Cancillería Mexicanu de 19117, donde 

propugn6 por la necesidad de 11 consolidar 11 en un solo instrumen

to todo cuanto de esencial básico han producido hasLa ilhor<-~ 

los ideales que inspiran a las Repúblicas del Continentcit. 

El resultado de esta Noveno Conferencia Intcrrlacional 

Americana fue sin duda relevante para la historia de las Am6ri

cas, se resolvió y se aprobó ln Carta de Organizaci6n de los 

Estados Americanos, el Trotado Americano de Soluciones Pacífi

cas, el Convenio Econ6mico de Bogotá, la Convcnci6n Interameri

cona sobre Concesiones de ·1"os Derechos Políticos de la Mujer 

por último la Convcnci6n Interamericana sobre Concesión 

de Derechos Civiles de la Mujer. 

Los frutos más relevantes de esta conferencia, e11 

nuestra opinión, son lo Carta de Orgnnizaci6n de los Estados 

Americanos y el Tratado Americano de Soluciones Pacíficas, 

los cuales, por su importancia, pasamos a analizarlos a conti

nuaci6n: 



44 

IV. CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 

Este documento no nace de la noche a la mañana, es 

el fruto de todos los años ~e (unci.onamicnto del Sistema Ameri

cano y no sólo eso, sino que representa y es la síntesis de 

un pacto donde las Naciones lucharon siempre con dignidad, 

dentro de sus posibilidades frente, a un miembro también de 

la Organizaci6n mucho más poderoso, por lo que obviamente, 

la lucha era desigual. 

La Unj6n Panamericana y las Cancillerías de los Países 

del Co11tincntc intercambiaron opiniones durante mAs de dos 

años pora elaborar dos anteproyectos que sirvieron de baso 

para los trabajos de la conferencia que nos ocupa. 

Durante el desarrollo de la Conferencia se decidió 

que el documento constitutivo llevara el nombre de CARTA DE 

LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS, la cual contiene 

una parte denominada dogmática, una segunda parte denominada 

orgánica una tercera parte de estricto orden protocolar. 

El articulo 4o. scfiala los propGsitos esenciales 

del documento que son: 

a) Afianzar la paz 1a scguri.dd del Continente¡ 

b) Prevenir las posibles causas de dificultades y nsegurar 

la solución pacífica de las controversias que surjan entre 

1os Estados miembros; e) Organizar la ncci6n solldaria de 

éstos en caso de agresión¡ d) 

problemas ~o1Ítjcos 1 jurídicos 

Procurar la so luc i 6n de los 

econ6micos qucse susciten 

entre ellos; y €') Promover por medio de la acción cooperativa 

su desarrollo ccon6mico, social cultural. 

Por lo que se refiere a los miembros, p\teden serlo 
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Anicricanos, no cstableci~ndose procedimiento 

de nue\'OS socios ni para la expulsi6n de 

los actuales. La carta de la O.E.A. en general reafirma prin

cipios ya proclamados como ideales del Sistema Interamericano. 

El capítulo 2o. sefiala los principios idcüles del Sistema 

Interamericano, que son en número de doce. 

Otro aspecto importante queda marcado en el artf.culo 

150. que a la letra dice: 

''Ning6n Estado o grupo de Estados tienen derecho 

de intervenir dircctu o indirectamente sea cu<.11 fuere l'l. 

motivo, en asuntos internos o externos de cualquier otro. 

El principio anterior excluye no solamente la fuerza arma<ln, 

sino tambi&n cualquiera otra (orm~ de ingerencia o de tendencia 

atentatoria de la personalidad del Estado, de los c.'lementos 

políticos y culturales que los constituycn 1
'. 

Otro aspecto importante ern el de conciliar el princi

pio de la no intervención con el funcionamiento de la segurid~d 

colectiva, esto se logr6 con 18 declnraci6n del artículo 190. 

donde sefiala que 11 Lns medidas que, de acuerdo con los tratados 

vigentes, se adopten para el mantenimiento de lu paz ln 

seguridad, no constituyen violaci6n de los principios enuncia

dos en los artículos 150. y 170. 

El artículo lflo. de la Carta de la Organizaci6n cons

tituye una benéfica ampliaci6n al principjo de no intervención 

al afirmar que ningún Estado puede usar o propiciar el uso 

de medidas coercitivas de [ndole econ6mica. 

Su capítulo cuarto, señala lo relativo a la soluci6n 

pacífica de controversia. Su capítulo quinto trata acerca 

de la seguridad colectiva; su capítulo sexto de lo relativo 
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a normas econ6rnicas: el séptimo a normas sociales y el octavo 

a normas culturales. 

La segunda pnrte de la dcnominnci6n orgánica, en 

su capítulo noveno, señala los órganos de la organización 

en el siguiente orden: 

Artículo 32.- La Organizaci6n de los Estados America-

110& realiza sus fineB por medio de:· 

a) La Con(erencia Intcramericana 

b) La Reuni6n de Consulta de M~nistros de Relaciones 

Exteriores 

e) El Consejo 

d) La Uni6n Ponamerica11a 

e) Las Conferencias Especializadas 

f) Los Organismos Especializados 

La antigua Conferencia Internacjonal de Estados Ameri

canos cambia el nombre y recibe el de Conferencia Intcramerica

nn que será el Organo máximo de esta nueva Organizaci6n, con 

obligación de reunirse cada cinco años. 

La reuni6n de consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores deberá sesionar de act1erdo con el artículo 39 1 

con el fin de considerar problemas de carácter urgente 

y de interés común para los Estados Americanos y para servir 

de Organo de Consulta''. Lo anterior sig11ifica que s6lo puede 

reunirse dicho Organo cuando se reunan dos características 1 

la primera de ser urgente y la segunda que debe tener un inte

res comón para Jos Estados Americanos. 

El Consejo Directivo de la Uni6n Panamericana se 

convierte en el Consejo de la Organización de Estados Amcrica-
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nos, quedando a su cargo el desahogo adecuado por parte de 

la Uni6n Panamc1·icanu de <1quel1as obligaciones que.~ tu\•jcrc.~ 

asignado. Teniendo así mismo la facultad de actuar provisio

nalmente corno Organo de Co11sulta. 

El artículo 50 de ln Carta señala que: F.l Consejo 

conoce, dentro de los límites de la p1-escnte carta y d~ los 

trotados y acuerdos interamer icanos, de cualquier asunto que 

le encomiende la Conferencia lnternmer icana o la Rcuni6n de 

Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Aún cuo.nUo el Consejo s6lo puede conocer de nqHcl los 

asuntos acerca de los cuales tiene compet.encia, lu anlerior 

no priva a éste de poseer (aculta<lc.~s polÍtiCd~. Co:Ju lo l':; 

la de convocar Ll la Reunión de con~ultacn caso de ataq\il' arr,HlÚd 

actuar provisionalmente como Orgnno de Consulta conforme 

u lo dispuesto por los ortfculos 43 y 52 de la Corta. 

Es interesuntc señnlnr que aún cuando no es del tlJdo 

un Orgo110 de facultades exprctias, carece de las llamadas facul

tades implícitas o resjduales. 

El Consejo de la O.E.A. cuenta con tres organismos 

subsidiarios que actúan coino 6rganos de consulta y que son: 

A) El Consejo I11t~tamericano, Econ6mico y Social. 

B) El Consejo Interamericano de Jurisconsultos. 

C) El Consejo Interamericano Cultural. 

En la propia carta se considera a la Uni6n Panamerica

na como la Secretaría General de la Organización, poniéndola 

bajo la direcci6n del Secretario General. 
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Por otro lado, las Con(erc11cias Es¡>ccializadas 

los Orga11ismos Espccializa<los tienen como objcLivo trotar 

asuntos t6cnicos o dcsarrollor dclermJnados aspectos de la 

coopcraci6n I11teramcricana. 

Los acuerdos tomados en esta conferencia de Bogotá 

fueron objeto de diversos modificaciones por virtud de la 

Conferencia Intcramcricanu Extraordinaria, celebrada en la 

ciudad de Buc11os Aires, Argentina en el afio de 1967. 

En esta Conferencia se aprobú el protocolo de Reformas 

a la Carta de Organizaci6n de los Estados Americanos, cstablc

cjéndosc en el mismo que no se trata de una nueva carta, sino 

que son meras reformas al documento suscrito en 1948. 

Las reformas en cuestión consignan lo relativo a 

la Alianza para el Progreso, así como varlos cambios institu

cionales que intentaron dar más fuerza al sistema de seguridad 

continental. 

f\sími smo, se aprobaron reformas a la parte orgánica 

de la carta, relacionadas con la Conferencia Intcramcricanu 

que se convirti6 en la Asamblea General de la Organización 

y se da una nueva cstruCLl1ra a los Consejos T6cnicos. 

Se aprobaron igualmente algunas disposiciones de 

carácter ccon6mico 1 sociales y d~ cducnci6n, así como de cien

cia y cultura. 

Como se observa este [1rotocolo de reformas no toca 

aspectos fundamentales en la carta, sino solamente aspectos 

de organización. 
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V. EL TRATA\10 AMERICANO DE SOLUCIONES PACIFICAS "PACTO DE 

llOGOTA" llOGOT,\, 1948. 

Fué suscr·i to durante ln reunión de la lX CONFERE?\Cl/\ 

INTERNACIONAL AMERICANA respecto a sus antecedentes hist6ricos, 

ln conferencia se realiza despuhs de la segundo guerra mundial 

de lo Conferencia de las Naciones Unidos~ por lo qu~ se 

refiere a sus nnLccc<lcntes jur{d~cos 1 6stos lo con[orman aque

llos tratados y convenciones que a lo largo de las reuniones 

y conferencias de carácter intcramericano se sucedieron desde 

1889, hasta la Co1,[erencia Interamericana sobre problcm3s 

de la guerra y ln paz. 

De entre los más inmediatos e importantes destacan: 

a) Tratado para evitar o prevenir conflictos entre 

los Estados Americanos del 3 de Mayo de 1923; 

b) Tratodo General de Arbitraje Interamericano 

protocolo Adicional de Arbitraje Progresivo del 5 de Enero 

de 1929; 

e) Protocolo adicional a la Convcnci6n General de 

Conciliaci6n Intcrarncricana del 26 de Diciembre de 1933; 

d) Convenci6n 

el cumplimiento de lus 

paro coordinar, a~pliar 
tratados existentes entre 

Americanos del 23 de Diciembre de 1936; 

asegurar 

los Estados 

e) Tratado Interamericano sobre buenos oficios 

mediaci6n del 23 de Diciembre de 1936; 

f) Trotado relativo a la prcvunci6n de controverf>ias 

del 23 de Diciembre de 193h. 
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A su vez la Conferencia de Chupultcpec a¡>rob6 en 

su rcsoluci6n XXXIX, la renfirmaci6n de que todas las contro

versias internacionales deben ser solucionadas por medios 

pacíficos. Encargando al Comité Jurídico la elaboración de 

un proyecto definitivo sobre la materia. 

Durnntc el desarrollo de la lX Confere11cia 1 la terc~ra 

comisión se encargó de la redoci6n del Código de Paz, tomando 

como bnse el proyecto e la horado por el Comité Jurídico cj todo 

en el párrafo anterior. 

El trabajo de esta comisi6n produjo el TRATADO AMERI

CANO DE SOLUCIONES PACIFICAS, conocido también como "Pacto 

de Bogotá", el cual consta de los siguientes capítulos: 

a) Obligación General de resolver las controversias 

por medios pacíficos. 

b) Procedimientos de Buenos oficjos y Mediación. 

c) Procedimientos de Invcstigaci6n y Conciliaci6n. 

d) Procedimiento Judicinl. 

e) Procedimiento de Arbitraje. 

f) Cumplimiento de las decisiones. 

g) Opiniones Consultivas 

h) Disposicio11cs íi11a1es 

A continuaci6n 1 mencionar~ los aspectos más relevantes 

de cada uno de los capítulos del Tratado Americano de solucio

nes pacíficas. 

a) F.stc capítulo inicio con la reníirmaci6n solemne 

que hacen las partes, de los compromisos contraídos con ante

rioridad, reconocc 1 asimismo, la obligación de resolver los 

controversias internacionales por los procedimient~s pacíficos 
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regionales antes de 1 levurla::; al Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas, s6lo C'n casu de que una conLrovc~sia no pueda 

ser resuella por negocíacioncs directas por los medios diplore6-

ticos usuales, las partes se comprometen a hacer uso de los 

procedimientos cstdblccidos en este Tratado. 

Otro as11cclo relcva1itc de este ca¡iftulo es el relativo 

o aquel las materias que.• son de jur i sd ice i Ún in terna de un 

Estado. Si las ¡>artes no estuvjcran de acuerdo a este respecto 

a solicitud de cuolquicru de ellas, la cuestión será sometida 

a lo <lccisi6n de la Corte Internacional de Justicia; el no 

intento de reclamación dlplomática de sus nncionn1C's, cunnch1 

éstos hayon tenido cxpcdit.os los tribunales dorn6sticos; 

por último que el recurso de los medios pacÍfi.cos, de nin¡;un;:,i, 

mancru podrá ser m·oti.vo para rctard3r el dcrt:·cho de l<:!t?,Í.tima 

dc[cnsa individual o colectiva. 

b) Relativo a los proccdimlenLos de buenos of icío~~ 

mcdiaci6n haciendo la dislit1ci6n entre uno t) t r r1. Los 

buenos oficios consisten "en le gestión tle uno o mi.Ís gob.ic-rt:"u~ 

americanos o de uno o más cludadanos eminentes de cu a} quier 

Estado Americano, en el sentido de aproximar a las partes, 

proporcionándoles la posibilidad de que encuentren directamente 

uno soluci6n adecuada. La mcdiaci6n consiste en someter Ja 

controversia a uno o más gobiernos americn.nos, o a uno o más 

ciudadanos eminentes de cualquier Estado AmeriLanu cxtrofi(1 

a la controversia consistirá en asistir a las pnrtes en 

el arreglo de las controversias de la manera más sencilla 

directa, procurando hallar u11a soluci6n aceptable. 

e) El procedimiento de investi.gación y conciliación 

consiste en someter la controversia a una comisi6n de investi

gación y conciliación que será constituida con disposi.cioncs 

que el mismo articulado del capítulo claramente dispone. 
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Este proccdlmlcnlo se inicia cuando una de las pa1·tes así 

lo solicita al Consejo Permanente de la Orgoniza.ción de los 

Estados Amcricit11lis. 

entre los f)<:"lrles. 

E~to hoce que se suspenda la contro\·crsia 

Posteriormente el püclo scflaln el proccdi-

miento para lo constitución de la comisión, así como el lugar 

tlu11cl<? se rc11r1lr~ (f icl1t1 cottiisi611. 

Le cor rC's pon ele a 1 n e om l si <.)n c~;c la r·cccr ] os puntos 

coritroverl ido.s, prucu1·<l11du 11{'\'d! J ;1~; ¡i~1r Les a u11 ucuerdo 

en condiciones rccíprucc1mcntl' uceplahles. El plazo para que 

la comisión realice sus t.rubajos será de seis meses, prorroga

ble por las parles. Si la comisión logra el éxito, se limitará 

a reproducir l'l texto de\ mismo, en caso contrario, el informe 

final contendrá un resumen de los trabajos efectuados. Estos 

·informes no serún obligatorios para las partes, ni revestirán 

otro car~ctcr qu~ el de recomenducionos. 

d l El proce>dimicnto Judicial.- reconoce el que 

el "recurso <.l ln Cort·c lntcrni.lc iunal de Ju$Licia consti tuyc 

el procedimiento que el propio pacto considera como principal 

y má~ importante'' C'r) toda \'CZ que las partes reconocen como 

obligación jpso[acto 1 en este tratado la jurisdicción d~ la 

Corte en todus las controversias de orden jurídico, que versen 

Robre: Ln 111trrpr~t11ci6n de un tratado; cualquier cucsLl6n 

de Derecho 1 n tcrnac tonal: la ex is ten e ia de todo hecho que, 

si fuere establecido constituiría la violación de una obliga

ción internacional; la naturaleza o extinsión de la reparación 

que ha de hacc-rs1.." pur el quehr<.tntamic11to de una ol>ligac.ión 

internacional. Por otro lado las partes se obligan, cuando 

por la concil iaci0n u por lu \'oluntad de las partes no se 

llegare a una !"Olución, recurrj [, cual.quiera de ellos, a 

la Corte lnteriH1cio11al de Justicia, La Jur.isdicción de la 

Corte quedará obligatoridmcntc í..lbicrta conforme al artíc.ulo 

3h de su Estatuto, c1 cual señala que la competencia de la 

(*)Moreno, op. cit. p 1 253 
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Corte se exticnd(.·'' ••. a todos los litigios que lns µartes 

le' sometan y u todos los asuntos especialmente previstos en 

ln Carta de las N.U~ o ct1 los tratados y convenciones vigentes~ 

Si existiere litigio entre la::> pilrtcs con respecto 

de la compc Lene ia de 1 a Cor te 1 currcspondcr•l R ésta dcc icll r 

ln cucst ión. Asimismo, si la cortf' se dcclard incompctcnle> 

para conocer la cont1·ovcrsia por los mot. ivos SC'ii~1lados l'n 

los artículos V, VI, VII de este lrutallll, se declarará incompe

tente por cuulquicr otro motivo, las partes se obligan a some

ter la diferencia a] ARBITRAJE reglamentado en este tratado. 

Por Últir.10 los pQ.rte::; en conflicto pueden convenir qut• el 

conflicto se falle EX AEQUO ET BONO. 

e) El procedimiento de Arbitraje, señala que los 

partes podrán someter a arbitraje, las di(crencias de cunlquicr 

naturaleza, sean o no jur{dicus. S~ñala que las partes podr~11 

elegir la (arma de constituir al Tribunal de Arbitraje, corno 

consideren más conveniente, si no existe en el tratado Jn 

forma como 6ste debe constituirse. 

Las partes celebrarán el compromiso que defina clara

mente la materia específica objeto de la controversia, la 

sede del tri.bunol, las reglas que hayan de observarse en el 

procedimiento, el plo.zo de~tro del cual hll)'8 de pronuncinrsc 

el laudo las demás condiciones que convengan entre s{. 

El laudo será motivado, adoptado por mayoría de votos y notifi

cado a las partes. Dicho laudo decidirá la controversia defi-

nitivamente sin apelación, rccibil'á inmediata ejecución. 

f) En caso de incumplimiento de las obligaciones, 

que imponga un fallo de la Col' te Internacional de Justicia 

o un laudo arbitral, se promoverá una Reunión de Consulta 

de Ministros de Relaciones Exteriores a fin de que acuerde 
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las medidas que convenga tornar para que se c]ccute la dccisi6n 

judicial o arbitral. Esto, antes de recurrir al Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas. 

Las partes interesadas en la soluci6n de una contro

versia podrán o través del Consejo de la O.E.A., pedir a la 

Asamblea Generul o al Consejo de Sc>guridnd de las Naciones 

Unidas que soliciten a la Corte Ir1tcrnacionnl de Justicia 

opinione8 consultivas sobre cualquier cuesLi6f1 jurídica. 

h) Este capítulo se refiere n la vigencia del pacto; 

su denuncia; reservas y Registro. 

Por último, nos resta sciialor que aún cuando este 

tratado ha sido ra.tl ficado solamente por trece ·Estados y que 

seis formularon reservas 1 de ninguna manera creemos que 11 
••• el 

documento fir1almc1\Le fue firmado, pero co11 tantas reservas 

que de hecho habr.ía rc::>ultado inuti] aún de hnbcr sido ratifi

cado11. (*) 

Por el contrario, este documento debe ser apoyado, 

como lo sostiene el Dict&mcn del Comit6 Jurídico lntcramcrica110 

de fecha 8 de Septiembre de 1971 en su punto e), que señala 
11 El Comité se decide, pues, por la tesis de recomendar la 

rati(icoci6n dt:!l Pacto de Bogotá por los pa.Íses que hasta 

ahora no lo han hecho. Es el Único medio de consolidar el 

Sistema Interamericano de Paz •••• 11 (**) 

(*) Connell-Smith, op. cit. p'233 
(**) Moreno, op. cit. p'274 



55 

CAPITULO TERCERO 
LOS PRINCIPIOS AMERICANOS 

Las relaciones internacionales c~1tán basadas princi

palmente en relaciones sociales, pur lo t .. 1nll) s1..• rigen por 

reglas jurídicos. Estas rcgl.as l1an tenido su evoluci6n a 

través de lus ci rcunstancius histórlcas que hun• ocurrido en 

el mundo en el pleno internncionol se puede habl~n ya de un 

derecho positivo, regido por la Corte .lntcrnilcional de Justi

cia. El artículo 38 del R('gl<imcnto <le 1a Corte diBtingue 

nsí varias categorías de reglas jurícllcas, a saber, los cn1\ve

nios o tratados intcrnacionnlcs, la costuralirc. los prini..:1p·Lo:o. 

generales, cte. 

Vl. LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO EN LAS NACIONES 
UNIDAS. 

Asimisnto, la O.N.U. ha desurrollado desde lwce varios 

años la {dea de unn formulncj6n genera] de Jos princjpios 

de la "Coexistencia pacífica" o de 11 Relacio11cs de arr.istad 

cooperaci6n entre los Estados 1
' 1 co11stituycndo un comit6 

especial para el estudio de lo anterior 1 el cual aparece en 

la resolución 2625 (XXV) del 24 de Octubre de 1970, en formn 

de ''Dcclaraci6n relativa a -ios principios del derecho Tnterr1a

cional respecto a las relaciones amistosos y a la cooperaci6n 

entre los Estados conforme a la Carta de las Naciones Unidas''. 

T~a Dcclaracj6n consagra siete principios: 

1. - Los Es ta dos se a hst ienen en sus re lac i oncs i ntcr

nacionales de recurrir a la amenaza o al empleo de la fuerza, 

sea contra la integridad territorial o la independencia de 

cualquier estado, sea de cualquier forma incompatible con 
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los principios de las Naciones llnidas. 

2.- I.os Est~iclos regulan s11s dil"cre11ci:1ti i11t~r11ncio11a

les med·iante m6todos pocíficos de maneru que la paz y li1 ticgu

ridad internacionales, i.l::i.Í como la justicia, no sean puestas 

en peligro. 

3.- No inter ... ·ención en los :.isuntos relativos a la 

competencia internacional de un Esu1do. conforme .1 L1 Carta. 

4.- Deber de los Estndos de coope1·ar unos con otros 

conforme a lo Carta. 

5.- Igualdad de derechos de los pueblos de Sll 

derecho a disponer de sí mismos. 

fi.- Jguoldnd Soberana <IP los Estado~. 

7.- Los F.!::>tados cumplen !!e ln1t:n.1 r¿, las ohligacioncs 

que asumen confurmc a la c·Jrl~1. 

En palabras de Olga Pcll iccr de Brody 11 Est..i resolución 

represento un gran avi.lncc en la Cl1di f iLaci•jn del durl!L~10, 

con textos aceptables para todos los Estados sení invoc.:adü 

fuertemente como prueba del cst¡1do c11 que se cncucntrn ln 

teoría y práctica de algunos principios jurídicos inler11nciona

les". ( 1) 

(!) Olga 
Rev. 

Pellicer de Brody 
Foro Internacional 

ºUn nuevo derecho internacional" 
(Vol. \'III .~o. 30 pág. 133) 

i 

1 



En ln actualidad el problema de las normas de derecho 

internacional ha sido C'l de su Constitución, y.'.3. que ••• "Con 

excepci6n de los tratados, Jos fuentes de derecho Internacional 

son ambiguos y difíciles de precisar. (2) 

VII. LOS PRINCIPIOS EN DERECHO INTERNACJONAL AMERICANO-

En el plano regional podC'mos consi dcrar que los pri11-

cipios Amcrico11os se encuentren todos insertos en los documen

tos constilucionüles del Sistema IntC"ramcrlcont), en documento~ 

ta.les como: La Carta de la Organizaci6n de Estados Americanos, 

el Tratado Interamericano d0 Asistencin Recíproco y el Pacto 

de Bogotá, los cuales surgieron por la evolución que el mismü 

sistema tuvo desde el congreso anficti6nico, convocado por 

el genio político militar de Sim6n Bolívar 1 pasando por 

las reuniones prelimi11arcs y las conferencias Intcramericanas. 

Lo anterior no significa de ninguna manera 11ue ln 

interprctaci611 de los tratados a los que aludimos antcricrn1c11t~ 

no esté sujeta n diversas posiciones, como lu dcr.iuc.st :«1 el 

caso de Cuba, el cual veremos con mas detalle en el siguient(• 

capítulo. 

Por lo que se refiere a los principios amcricanofJ, 

que son: 

Igualdad jurídica de los Estados. 

Soluci6n Pacífica y justa de las controversias. 

(2) Ibidcm Pág. 128 
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Cooperaci6n lnLcrnacional 

No intervenci6n 

Autodetcrminaci611 de los pueblos 

Nos referimos en este capítulo n S\l ubicaci6n dentro 

del Sistema Const.itocional Int:eramcricnno 1 ya que todos ellos 

hnn surg"i<lo por las circunstancias histúrJcas de su momento. 

IGUALDAD JURIDlCA DE LOS ESTADOS• 

Se entiende q11c la igualdad sol,erana c011tienc los 

siguientes elcmc.•ntos; de acuerao con ln dcfinJci6n dada por 

el Comith para el estudio de los principios de derecho Interna-

cional referentes a las relaciones de omistnd 

enLrc los ERtados. 

coopcraci6n 

Este Comité se cre6 en 1963, mediante una rcsoluci6n 

de la Asamblea de la O.N.U. y establece como elementos bAsicos 

de la igualdad jurídica de los estados, los si~uientcs: 

Todos los Est8dos goznn de igualdad soberana. 

Tienen iguales derechos e iguales deberes son por igual 

miembros de la comunidad internacional, pese n las diferencias 

de orden econ6mico, social, político o de otra índole, 

En particular la igualdad soberana comprende los 

siguientes elementos: 

a) Los Estados son jurídicamente iguales. 

b) Cad-a estado goza de los derechos inherentes a 

la plena soberanía 

c) Cada Estado tiene el deber de resp~tar la persona

lidad de los demás Estados. 

d) La integridad territorial y la independencia polí-



'.>9 

tica del Estado son inviolab1.cs. 

e) Cada Estado tiene c.1 derecho R e] egir y a llevar 

ncle1antc libremente su slstemn político, social, 

ccon6mico y cultural. 

f) Cada Estado tiene el deber de cumplir plenamente 

de hucna fe sus obligaciones internacionales 

y de vivir en paz cun 1.os d~más estados. (*) 

Dentro de] sistcmn Interamericano la Cart~ de ln 

O.E.A. en el capítulo J\', Derechos deberes fundamentales 

de los Estados, seílala en sus artículos 6 al 11 lo siguiente: 

ARTICULO 6.- Cualquier otro estado americano lndcpen

dicnte que quiera ser Miembro de la Organizaci6n, deberá mani

festarlo mediante nota dirigida al Secretario Gcner.tl, en 

la cual indique que está dispuesto a firmar ratificar la 

carta de la OrganizñcjÓn así. como a aceptar todas las (11>1 iga·

cioncs que entraiia la rondicíÓu de Miec1hro. en espuL ¡¡J las 

referentes a la segurid;;1d colectiva, mencionarla expresJ.mcnrP 

en los artículos 27 y 28 de la Cartn. 

ARTICULO 7 .- Lu Asamblea General, preYia rec;omcndu-

ción del Consejo Permanente de la Organizació11, determ.inai-á 

si es procedente autorizar al Secretario General para que 

permita al Estado solicitan~~ firmar la Carla y para que accptF 

el dep6sito del instrumento de ratificaci6n correspondiente. 

Tanto la recomendaci6n del Consejo Permancnle, como la decisión 

de la Asamblea General, requerirá el voto afirmativo dü los 

dos tercios de los Estados miembros. 

(*) Citado por Pellicer de Brody, Olga, Op. Cit. Pág. 134. 
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ARTICULO 8.- El Consejo Permanente no formulará 

ninguno recomcndaci6n ni la asamhlcn General tomará decisión 

alguna sobre la solicjtud de admisi6n prcsc11Ludo por una enti

dad pol[tica cuyo territorio pst~ sujeto, total o parcialmente 

con anterioridad a lu fecha del 18 de diciembre de 19fi4 1 

fijadn por la primera Conferencia Intcr¡¡mericana ExtraordinaMa 

u litigio o reclnmación entre un país cxtn1co1\tjncntal y U<QO 

o más Estados Miembros de ln Organización, mientras no se 

haya puesto fin a lu controversio mediante procedimiento pací

fico. 

ARTICULO 9.- Los Estados son jurí.dicamente iguales, 

disfrutan de iguales derechos e igual capncidad para ejercerlos 

y tienen iguales deberes. Los derechos de cada uno no dependen 

del poder de que disponga para asegurar su cjcrcjcio, sino 

del simple hecho de su existencia como persona de dcrecl10 

Internnci.onal. 

ARTICULO l O. - Todo es.todo Amcr icano tiene el deber 

de respetar los derechos ele que disfrutan los demás Estados 

de acuerdo con el derecho internacional. 

ARTICULO 11.- Los derechos fundame1\talcs de los 

Estados no son susceptibles de menoscabo en forma alguna. 

Consideramos que este principio necesita evolucionor 

en el plano regional, ya que e11 el plano mundial, fue superarlo 

por la rcsoluci6n 2625, del 26 de Octubre de 1970 de la Organi

zación de Naciones Unidas, como quedó asentado al principio 

de este capítulo. 
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SOLUCION PACIFICA Y JUSTA DE CONTROVERSIAS. 

Existe como norma del Derecho Internacional la oblign

ci6n de los Estados de solucjonar pacíficamente las controver

sias internacionales. 

Este princjpi.o está plnsmudo en el derecho positivo 

y forma parte de la cartfl de la O.N.l!. y en el slstemo reglonal 

de la Carta de la Organización de -Estados Amc:ricunos promo

viendo la competencia obligritoria de la Corte Internacional 

de Justicia, para aquellos cou(lictüs de car.;;c.tcr jurídico, 

Países como Chile M6xico ha11 pugnado ¡1orq11c el 

papel de los organismos regionales no collstrl ña una interven

ci6n ante la O.N.U. y para soluci.Ón de un conflicto 1'Cunndo 

los procedimientos pacíficos de ese orga11ismo mundial sean 

más pertinentes que los del organismo regjonol''. Cl1ilc expresó 

este punto de vista desde 1966 de la manera siguiente: 

u) El derecho de recurrir a una agencia regional 

en la búsqueda del arreglo pacífico de una disputa no excluye 

ni disminuye el derecho de cualquier Estado de recurrir a 

la O.N.U. en la bús~ueda de un arreglo pacífico de lo disputn. 

b) No obstante lo dicho en el párrafo anterior, 

Estados que participan en agencias o acuerdo regionales harán 

todos los esfuerzos posibles para lograr la soluci6n pacífica 

de disputa de carácter local a través de tales agencias o 

acuerdos antes de someterlos á la O.N.U. 

e) Sin embargo, no es lícito interpretar cualquier artículo 

de la carta de las Naciones Unidas de manera que impida a 

un Estado miembro, víctima de u11a agrcsi6n, tener acceso direc

to a los 6rganos competentes de las Naciones Un·idas para ·1a 
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protecci6n de sus derechos~ 

Por lo que se refiere a ln consagración de este prin

cipio en las normas constitucionales de carácter rcgiono1, 

podemos señalar que cst~1 inscrito en el capítulo 11 de ln 

carta de la O.E.A., en la parte relativa a los PRIKCJPIOS, 

inciso g) que a la lctru dicl!: "Las contruvC'rsins rlc caráctC'r 

internacional que sur jan entre dos o m{;s estados Amcr icuno!> 

debc11 ser resueltas por medio de proccdimi.cntos pacíficos~ 

Asimisr.io el capítulo \' dü la misma carta "Solución 

Pac{fjca de Contt·oversias" scflnla en los artlculos 23, 24, 

25 y 26 que; las conlroversias inter11acionalcs serán sometidas 

a los procedimientos pacíficos señulados en esta carta, antes 

de ser llevados nl Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 

enlista una serie de procedimientos que deben seguirse y, 

señala, que se busc.arñ cualquier otro procedimjento pncífico 

que permita llegar a una solución y que un tratudo cspeci.al 

establecerá los medios adecuados para resolver las controvct ·· 

sias. 

Es importante destacar que el documento más elabora~o 

que se ha producido dentro del sistema intcramcricano pa1·a 

la soluci6n pacífica de conti:-ovcrsias, ha sido el ]Jamado 

"Pacto de Bogotá" cuyo contenido analizamos en el capítulü 

II de este trabajo. 

Ahora bien, el citado documento tan solo ha sido 

r.stificado por 13 estados, por 

Moreno Pino (*), "es de desearse 

lo que, _como expresa l smaC'1 

que esta situaci6n se altere 

(*) Moreno Pino Ismael.- Orígenes 
Interamericano''. pag. 240 y 241. 

Evo] ución del "Sister.;a 
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fundamentalmente a t:ravé~ de las (uturas ratificaciones que 

en pleno ejercicio de su soberanía decidan ir otorgando al 

Tribunol Americano de Soluciones Pacíficas aquellos estados 

que hnsto ahora no han estado en situnciones de hacerlo. 

Corno quiera que seo, lo cierto es que la O.E.A. no está hoy 

por hoy, suficientemente equilibrada. En efecto, co~1u es 

obvio la Orgilnizaci6n Rcgio11nl debería descansar en una especie 

de trípode cuyas bases de sustentación serían respectivamente, 

la Carta Constitutiva, el Tratado que establece la seguridod 

colectiva y el Trotado que dispone y regula la soluci6n pacífi

ca de controversias. Ahora bien, estu ~ltima base de susterlta

ci.Ón aparece como un objetivo aún no logrado plenamente, lo 

que ocasiona esa situaci6n a todas luces incon\·enientc 1 :Je 

(alta de equilibrio a que nos hemos referido''. f*) 

COOPERACION INTERNACIONAL. 

El deber de coopC'rar es un principio que se aplica 

en las relaciones del hemisferio, formando parte del derecho 

positivo de ésta y se encuentra consignado en •;arias disposi

ciones a saber: En la Corta de la Organizaci6n de los Estarlos 

Americanos en su primera parte Capítulo I ''Naturaleza y Prop6-

sitos11, en su artículo 2o que a la letra dice: 11 Pro;nover por 

medio de la acci6n cooperativa, su desarrollo ccon6mico, social 

y cultural". 

Asimismo, el capítulo 2o, relativo a los principios, 

en su artículo 3o, inciso ''I'' scfiala: ''La cooperaci6n econ6mica 

es esencial para el bienestar ln prosperidad comunes de 

los pueblos del co11tincnte. 

(*) Moreno Pino Ismael.- Orígenes 
Interamericano". pag 240 y 241. 

E\•olución del ''Sistema 
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El Capítulo 7 1 de la misma ca.i-ta, relativa a normas 

econ6micas es más amplio al respecto y en el artículo 29 scfia

la, los Estados miembros, inspirados en los principios de 

solidaridad coo11craci6n intcromericana, se comprometen a 

aunar esfuerzos para lograr que impere la justicia social 

en el continente y para que sus puel>los alcancen un desarrollo 

econ6mico, dinámico y arm6rlico, como condiciones indispensables 

paro la paz y lo scg11ridnd. 

Asimismo, el artículo 32 scñnln: "A fin de alcanzar 

los objetivos establecidos en este capítulo, los estados miem

bros se comprometen a cooperar entre sí con el más amplio 

espíritu de solidaridad interamericana, en la medida en que 

sus recursos lo permitan de conformidad con sus leyes 11
• 

Por otro lado el artículo 33 señala: Que los recursos 

puestos n disposici6n de un estado 

condiciones flexibles y en apoyo de 

deben ser provJstos 

los programas de 

en 

los 

esfuerzos nacionales multinacionales emprendidos con el 

objeto de atender a las necesidades del país que reciba la 

asistencia. 

El artículo 34 señala que los Estados rrlioambros deben 

hacer todo esfuerzo para evitar políticas, acciones o medidas 

que tengan serios efectos adversos sobre el desarrollo econ6mi

co o social de otro estado miembro. 

El artículo 35 señala que colectivamente se buscará 

solución a los problemas urgentes }' graves que puedan presen

tarse cuando el desarrollo o estabilidad econ6mica, de cual

quier estado miembro se vieren seriamente afectados par situa

ciones que no ¡1udjcron ser resueltas por el esfuerzo de dicho 

estado. El Artículo 3~ sefiala que los Estados miembros difun

dirán entre sí los beneficios de 1~ ciencia y de la tecnología 
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promoviendo, de acuerdo con los tratados, vigentes y leyes 

nacionales, el intercnrubio y el aprovechamiento de los conoci

mientos cicnLlficos y tecnol6gicos. 

Cabe destacar que lo propia carta de la O.E.A., c-n 

su capítu] o XV, artículo 93 al 98, habla del Consejo Intcrurr,(•

ricano Económico y Social, el cual tiene e.orno finalidad promo

ver la cooperaci6n entre los países americanos, con el objeto 

de lograr su desarrollo económico y social acelerado, de con

formidad con las normas consignada~:; en los capítulos VII 

VIII. 

Es importante sef1alar que el deber de coopc:t·dr no 

se encuentra fortalecido dentro del sistema intcramcricanc 

como se pudiera o se debiera realizar. Se han hecho intentos 

de fortalecer esta situaci6n, como fue la integraci6n del 

Comité de los Veintiuno que en su Tercera Reuni6n recomendó 

al Consejo de la Organización de Estados Americanos, la uvroba

ci6n de una serie de medidas de mejoramiento social y desarro

llo ccon6mico en el marco de la operaci6n panamerjcana denomi

nada ''Acta de Bogotá''. 

Otro intento fue la Alianza nnra el Progreso. creada. 

a iniciativa del entonces Presiden u· dP 10~ f.~1 .i.rlos Unidos 

John F. Kennedy, en marzo de 1961. Al cf:ecu..1 r"Tlsei~ ñr 

la O.E.A. propuso la celebr-aci6n de una reunión cxtrilordinar·1 •. 

del Consejo lnteramerjcano Económico y Social CIES que tuvo 

lugar en agosto de 19ñl en Punta del Este, Uruguay, reunié1n 

que aprobó una dcclaraci6n a los pueblos de Am~rica y la Carla 

de Punta del Este. Este intento queda resumido en las palabras 

del Dr. Lleras Cnmargo que sefiala •••• ''Qued6 totalmente a 

lo iniciativa de los Estados Unidos no solamente encontrar 

los medios para poder aportar su contribución, sino también 

la adopción de sus propias reglas acerca de c6mo, cuándo y 
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a quién se le debería prestnr ayuda paro llevar al efecto 

los planes de la alianza. Se crc6 de esta manera un patrón 

de operacj6n de carácter unilateral que carecía de valor jurí

dico contractual (*). 

Asjmismo, se formaron otros organismos como son la 

Asociaci6n Interamericana del Libre Comercio A.L.A.C., 01 

Pacto Andino y el Mercado Camón Centroamericano. 

Otro instrumento de coopcraci6n es el sistema Econ6mi

co Latinoamericano S.E.L.A. 

Se rcaliz6 un nuevo intento de actual.izar la coopcra

ci6n econ6mica por medio de la resolución aprobada por la 

Segunda Conferencia Extraordinaria de Río de Janeiro de 19fl5 

en una acta denominada ''Acta Econ6mica Social de Río de 

Janeiro" que encargo a una comisión especial el estudio de 

este aspecto. Dicha comisi6n no tuvo éxito, debido principal

mente a la negativa de los Estados Unidos a aceptar algunos 

aspectos que ya este pais había negociado en ese mjsmo comité. 

Otro intento importante lo er.-contramos en la "Dccla

raci6n de los Presidentes de AméricA 11 que di6 eu la reunión 

en Jefes de Estado, reunidos en Punta del Este, Uruguay 1 donde 

señalaron en una resolución al respecto, que se devía consti

tuir en un plazo no mayor de 15 nños contados a partir de 

1970, el Mercado común Latinoamericano, Institución que debe

ría basarse en los avances de la A.L.A.C. y del Mercado Camón 

Centroamericano. 

(*) Citado por Moreno Pino ''Orígenes y Evoluciones del Sistema 
Interamericano p. 295. 
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Todos estos esfuerzos han resultado insatisfactot·los, 

toda vez que los Estados Unidos se han negado a establecer 

un acuerdo que formalic~ las bases jurídicas de una cooper:1ci611 

realmente efectíva. 

Las relacio11cs de los Estados Unidos con otros Estad~s 

Americanos en este campo, siempre han sido el negociur bllatc

ralmentu con cada país. rechazando comprometerse mulLilateral

mente con los países del Continente. 

Podemos concluir que al principio de coopcraci6n 

internacional, le falta carácter obligatorio, toda vez. que 

en enunciados que señalamos anteriormente, así como en los 

intentos de cooperaci6n realizados, no existe la obligoci6n 

de cooperar, sino solamente contienen declaraciones sin valor 

jurídico. 

LA NO INTERVENClON. 

Este principio representa la parte medular del SistemR 

Interamericano y puede decirse que es una aportaci6n del dere

cho americano al Derecho IntcrnacionAl. · Este principio tiene 

antecedentes remotos. pudjendo señalar en primera instancia 

a los congresos hispnnoumericnnos que tuvieron como 

fundamental establecer alia11zas regionales de tipo 

para defenderse primer&mcnte de la Espafia monárquica. 

objetivo 

militar, 

(*) 

Posteriorme11te estas ali.enzas pretendieron defc11dcrse 

de las amenazas e invasiones de Francias. España y del perfil 

que representaba ya en ese entonces Estados Unidos al querer 

convertirse en la cabeza del Continente Americano. 

(*) Ver el primer capítulo. 
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La Doctrina Monroe es otra fase dentro de la lucha 

por la implantaci6n de este 

en el capítulo primero las 

impar ta11tc principio. Señalamos 

numerosas i ntcrvencioncs que los 

países europeos realizaron en el continente americano ''Violan

do" la mencionada doctrina. Un golpe fuerte al desarrollo 

de este principio fue el llamado corolario Roosclvet proclama-

do en 1904. Por el contrario, un hecho que viene a reforz<lr 

el desarrollo de este principio es la denominada doctrino 

Drago que prohíbe el empleo de la fuerza armudo y la ocupaci6n 

territorial como medio para lograr el pago de la dcudn póblicn. 

Otro revés o este principio fue el Coroldrio Knox 

en el que se establece lo denominada Diplomacia del D6lar. 

Por otro lado, dentro de la evolución del principio 

tenemos las conferencias hispanoamericanas y las reunio1\es 

de consulta las que dieron pasos j_mportantes para su desarrollo 

Es en lü Sexto Conferencia donde de acuerdo n una 

f6rmula presentada por la Comis16n de Jurisconsultos Americnnos 

en el marco hist6rico de la i.ntervcnci6n de los Estados 

Unidos en Nicaragua, donde el 1>rj ncipio fue tomando verdadera

mente un carácter jurídicamente, que ero el objetivo de los 

países latinoamericanos pnra evitar la repetici6n del caso 

ocurrido en Nicaragua. Fue e11 la s¿ptima Conferencia Interna

cional Americana celebrada en el año de 1933 donde se accpt6 

en su artículo 8 a la f6rmula de No Intcrvcnci6n elaborada 

por la comisión de Jurisconsultos, aún cuando la Delegación 

NorLeamcricana introdujo un.:i reserva al respecto.. No obstante 

eso, este principio ya estaba formal izado. F.s en 193ñ durante 

la celebracj6n de la segunda conferencia especial, celehrada 

en la ciudad de Buenos Aires, donde se produjo el protocolo 

adicional a ln No Intervcnci6n accptudo por los Estados Unidos, 

ahora sí, sin reserva alguna. 
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Estos son de manera breve los antecedentes que enmar

can el desarrollo de este importante principio americano. 

Dentro de nuestro derecho posiLivo americano cnco11tra

mos que la Carta de ln Organizaci6n de los Estados Americnnos 

consagra claramente este pr:incipjo en sus artículos 18 y 20, 

que a la letra dicen: 

ARTICULO 18.- Ning6n estado o srupo de estado tienen 

derecho de intervenir directo o indirectamente, sea cual 

fuere el motivo en los asuntos internos o externos de cualquier 

otro. El principio anterior excluye no solamente la fuerza 

armada, sino tambibn cualquier otra forma de ingerencia o 

dependencia atentatoria de la personalidad del estado, los 

elementos políticos, econ6micos y culturales que lo constituyen 

ARTICULO 20.- El territorio de un estado es inviola

ble, no puede ser objelo de ocupaci6n militar ni de otcas 

medidas de fuerza tomadas por otro estado directa o indirecta

mente, cualquiera que fuere el motivo, aón de manera temporal. 

No se reconocerán las adquisiciones territoriales 

o las ventajas especiales ~ue se obtengan por la fuerza o 

por cualquier otro medio de coo~ci6n. 

Es importante señalar lo r~1ativo al Artículo 22 

de lo Carta que señala las medl.das que de acuerdo con los 

tratadds vigentes, se adopten para el mantenimiento de la 

paz y la seguridad, no constituyen ·violoci6n de los princlpiog 

enunciados en los Artículos 18 y 20. 

Es importante señalar el criterio que al respecto 

sostienen varios tratadistas destacando entre ellos el de 

Enrique Ventura Corominns quien señala: 
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''El criterio de los Estados Americanos sobre este 

fundamental principio y su asociaci6n qued6 definido de manera 

radical desde su origen. La ~nica intervenci6n lícita en 

los asuntos internos o externos d~ un estado, es aquella que 

se realiza de acuerdo con los tratados \'ÍgE>ntcs p<Jra mantener 

la 

se 

paz 

han 

la seguridad, toda vez que 

amenazado por el estado que 

la seguridad 

es objeto de 

la paz 

la acci6n 

colectiva. Para decirlo mas concretamente, la acci6n colecti

va, en este caso, no es intervención, de donde se deduce que 

toda 1ntervenci6n es ilícita. Pero también podríamos agregar 

que la acción colectiva considerada corno no intervcnci6n, 

necesita tambi6n las bases lícitas indispensables para que 

así pueda funcionar; esto es la intcrpretaci6n exacta y ajusta

da de los propios tratados y de ninguna manera Ja extensión 

de los términos de referencia de los mismos o l? adici6n capri-

chosa de textos que pudieran deformarlo. La conducta que 

se han trazado los Estados Americanos en esta materia, verdade

ro eje del Sistema Jurídico continental, no desfallece en 

funci6n del artículo 22 de la Carta, sino que por el contrario 

se hace más catcg6rico .. 

interpretado". (*) 

Pero este artículo no debe ser· mal 

En este trabajo analizaremos concretamente el caso 

de la República de Cuba parn observar si los procedimientos 

que se consideraron en la Octava y Novena reuni6n de consulta 

son válidos desde el punto de vista jurídico y van de acuerdo 

con este importante principio americano. 

(*) Corominas C. Ventura ''Princi~ios An1ericanos'' pag. 113 
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AUTODETERMINACION DE LOS PUEílLOS· 

En lo que se refiere a este principio podemos safinlar 

que la autorletcrmi1iaci6n está íntimamente ligado con el princL

pio de igualdad jurldirH de los Estados y que en nuestro der0-

cho positivo interamcricano está consJgnado en el art1culu 

12 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 

que a la letra dice: "I.a existencia pol{t.ica del Estado es 

independiente de su reconocimiento por los dcm&s E~tados. 

Aún antes de ser reconocido, el Estado tiene el derecho de 

defender su integridad e independencia, proveer a su conscr\'a

ci6n prosperidad por consiguiente, de organizarse como 

mejor lo entendiere, legislar sol.Jt·e sus intereses, adr..inistrar 

sus servicios y determinar la jurisdicción 

sus tribunales, El ejercicio de estos derechos no ti~nc otros 

limites que el ejercicio de los derecho.s de otros estados 

conforme al derecho internucional'1
• 

Otro fundamento jmportantt> lo constiture el artículo 

lñ de la propia carta, que cstabl~ce: 

ARTICULO 16. - Cada estadCl tiene el derecho a de sen-

volver lihre espontáneamente su vida cultural, política 

y econ6rnica. En este libre desenvolvimiento el Estado respetn

rá los derechos de la persona humana y los principios de la 

moral universal. 

Dentro del plano mundial no existe un eoncenso generAl 

acerca de cuales son los pueb1os que tienen derecho a la auLv

determinación1 por ejemplo, hay quien señala que el principio 

de autodeterminaci6n pcrten~ce exclusivamente a los pueblos 

que no han alcanzado su independencia, por otro lada 1 hay 

quien señala que es un derecho inalienable de todos los pue

blos. 
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Por lo que toca al Derecho Positivo Americano, este 

principio está específicamente consignado en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, por lo que su vn1 idcz 

es absoluta. 
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CAPITULO CUARTO 
EL CASO DE CUBA 

VIII. ANAL1S1S POLITICO Y ECONOMICO 

Contemplar retrospectivamente el proceso seguido 

por los países de América en sus relacione!?' internacionales, 

permite Lcner una mayor objeti\•idad y contar con mejores ele

mentos para el análisis que pretendemos realizar. 

Observamos como en 1936, fecha en que se cclcbrt1 

la segunda conferencia especial, se produjo el Protocolo adi

cion~l a la No lnxervenci611, ahora si aceptado por los Estados 

Unidos sin reservo alguna. Asimismo, la conferencia de Buenos 

Aires aprob6 el princi\lio de lo que más tarde llegarla a ser 

el sistema de Seguridad Interarncricana 1 esto es, la convención 

sobre el ma11tenimicnto afianzamiento restablecimiento de 

la pnz. Tambi~n en esta reunibn es donde nacen las Reunionc~ 

de Consulta. 

Posteriormente en la octava conferencia internacional 

americana. celebrada en la ciudad de Lima, Perú, en el año 

de 1938, se llena e1 vacío que la rcunibn de Buenos Aires 

había on1itido, al no establecer la forma de llevar u cal10 

las reuniones de consulta, estableciéndose que el criterio 

para determinar la celebraci6n de éstas reuniones fuera en 

relación, con la "importancia" de la cuest i6n o cuc~tioncs 

que se tuviera para convocarlas. 

En el afio de 1939, se clcbra en la ciudad de Panamá 

la primera reuni6n de consulta teniendo como objetivo buscar 

la protecci6n continental. Esta reuni6n produjo la dcclaraci6n 
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de Panam6 y cre6 una zona marítima de seguridad con una cxtcn

si6n media de 300 millas a partir de ambas costas oceánicas, 

reservándose los países de América el derecho de mantener 

la zona cstipvlada libre de aclos hostiles por parte de cual-

quier nación beligerante no amcricann. En el año de 1940 

se celebro la scgundu rcunl ón de consulto en la ciudad de 

la Habuna, Cuba de esta reunión resalta la rcsoluci6n 15 inti

tulada "Asistencia rccí.proca y cooperación", el cual estable

ció ln piedra angular del sist.cmn de seguridad colecli\·o in

teromericnno al estnblecer obl igntoriamente el procedimiento 

de consultu, frente a todo atcnL:ulo dé un Estndo no americano 

co11t1·0 la sobernnía 1 la intcgrid~d o la invioJnbilidad del 

territorio de un estado americano, tambJbn establecía que 

t:al acto de ngresi6n serla considerado como un aclo de agrc

si6n contra todos los estados firmantes. 

Posteriormente, en el año d(' 1942, se celebra la 

Tercera Reuni6n de Consulta, tf.!niendo como sede la ciudad 

de Río de JancJ ro, Brasi 1: el resultado de estn reunión fue 

la recomendaci6n de romper relaciones dipomAticas en las poten

cias del. Eje. 

En el año de 1945, en la ciudad de México, se celebra 

la conerencia interamericnno sobre problemas de la guerra 

Y la paz, teniendo Lrcs resoluciones importantes: la primera 1 

conocida corno Acta de Chapultepec, en donde se consagr6 categ6-

ricamente el principio de que todo atentado contra la integri

dad o lo inviolabilidad del territorio o contra la soberanía 

o independencia política, de un Estado Amcricél.no serla consi

derado como un acto de agresión contra los demás, disponiendo 

que se aplicarían sanciones colcctjvas contra todo agresor 

extracontinental o no, cuando asl lo disponga el Orgono de 

Consulta, sefial&ndosc que el Contenido del Aclo de Cha¡iultepcc 

debería ser incorporado o un tratado, asimismo, debería incor-
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porarsc a ese tratado la serie de resoluciones adoptadas en 

las conferencias internacionales celebradas con anterioridad. 

En junio de 1945 se celebra en ln ciudad de San Frnn

cisco, Cnl., la conferencia de las Naciones Unidas, misma. 

que tiene imporla11tes repercusiones dentro del Sistema Intern·

mericano. Una de ellas, lo relativa nl veto que tienen las 

grandes potencias dentro del Consejo de Seguridad, de ln Orga-

niznción de Nilciont.~s Unidas. No fue posi b] e que los países 

latinoamericanos participaran como micmb1·os permane11tcs del 

Consejo de Seguridad, asign.ár.doselc a Latinoélméricrl clos nsien

Los no pctmanc.:nle5. Por otro lado en v]rtud de qa~.:- los 

Estados Unidos se había comprometido a fortalecer la organiza

ci6n regional en los acuerdo~ tor.iado~~ en ln conferencia de 

Chapultcpec 1 fue que se orjgin6 el Artículo 51 de la Cartn 

de las Nociones Urddas, que la letrn dice: 11 Ninguna <1isposi

ci6n de estu carta menoscabará el derecl10 inmanente de legíti

mo defensa, individual o colectivamente, en ca~o de un ataque 

armado contra un miembro de las Naciones Unidas, hastu tanto 

que el Consejo de Seguridad haya tomado lo~ medidas para biar1tc

ncr la paz y la seguridad internacional 1
'. 

Suscrita en San Franciso la Carta de las Naciones 

Unidas, los estados americanos se abocaron a realizar lo aco~

dado en la Conferencia de Chapultepec, esto es suscribir ~'lll 

pacto defensivo y una carta para el sisteca Interamericano. 

En el año de 194 7 en la ciudad de Río de Janeiro t 

Brasil, durante la cuarta conferencia especial denorninacl3 

Conferencia Intcramericana para el Mantenimiento de la paz. 

Y la seguridad del continente, fue susr.rito el Tratado Intcrn

me1·icano de Asistencia Recíproca, conocido también como el 

tratado de Río, el cual ya analizamos en el capítulo segundo 

de este trabajo, que entró en vigor el 3 de Diciembre de 1948, 
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fecl1a en que el d6cimo cuarto sig11atario dep6sito su ratifica

ci6n. 

En el año de 191t8 se cclcbr6 la Novena Confcrcncin 

Interamcricana con sede en lo ciudad de Bogotá, Colombia, 

el resultado de esta reunión es quizá el más importante de 

muchas ot1·as reuni.oncs 1 esto es, se aprobaron dos importantes 

documentos, a saber, Ja Corto de lFI Organización de los Esta

dos Americanos y el Tratado Americano <le Solucio11cs Pac(ficas, 

tambi6n dcnomir1ado ''Pacto de Bogot6'1
• 

Por lo que toca al ;..ispccto económico desde la época 

del Presidente Franklin D. Rooselvct, los Estados Unidos habían 

asignado a Latinoamérica un importante papel dentro de su 

programa econ6mico, esto es, serla el proveedor de materias 

primas, mercados para la exportación de los productos estado-

unidenses y una fértil tierra para las inversiones del capital 

1938, Bolivia anuló Estadounidense. En los años de J 937 

la concesión petrolera n una compañía estadounidense y México 

expropi6 las compañías petroleras de nacionalidad ingl.esa 

estadounidenses, respectivamente, creándose un clima tenso 

entre Estados Unidos y la 

en Bolivia y México. Por 

América Latina pero especialmente 

otro lado la situación en Europa 

era ya bastante tensa, situación que los Estados Unidos oh-

servaron decidieron que sus intereses generales estaban 

por encima de los parlicularcs, por lo que el gobierno de 

los Estados Unidos aceptó 18 proposici6n de M6xico en lo rela

tivo a las compensaciones a las compaftías petroleras expropia

das, propiedad cstadounidQnse. 

La guerra en Europa forz6 a los Estados Unidos a 

realizar concesiones al nacionalismo ccon6mico de la América 

Latina, asimismo, los Estados Unidos lograron sustituir los 

intereses comerciales del Eje por los suyos en América Latina. 
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El hecho fué que 1 a Segunda Guerra Mundial forz6 aún más el 

dom.lnio que ej0rclnn los Estados Un.idos sobre el desarrollo 

econ6mico de la Ambrica l.atit1a. 

Los problemas ccon6micos que ya tenían los patses 

centronmericanos y. el período de transici 6n entre las candi-

cienes de guerra las de paz ernn un terna que interesaba 

mucho a los países latinoamericanos. 

los temores que tenían los paises del áre=i 1 resultaran profe

c1a. Al suprimir los Estados Unidos los controles de precios 

de tiempo de guerra, los precios de las mcrcancfas y productos 

manufacturados se di6 en el mercado libre, mientras que duran

te la guerra los países latinoamericanos hablan vendjdo en 

un mercado controlado. Aderihlf' de coro, el equipo 1.nc111:;Lri:1.i 

nccesnrio para los países lntinoamcricanos era muy dificil 

de conseguir, ya que los Estados Unidos centraron su esfuerzo 

en satisfacer las necesidades. de Europa. Todo esto origin6 

que la dcpendt~ncja econ6mica se hiclcra mayor que r:uncn en 

relación de Latinoam6rica con los Estados Unidos. 

Por lo que hace al funcionamiento de la Organización 

dentro del morco de la guerra fría, se realizan una serie 

de reuniones de consulta, la cuarta, la quinla 1 la sexta y 

la séptima reuniones de con::;ulta 1 e inmediatamente la d6cima 

conferencia interé\mericana~ en todas ellas se abo:-dan t6pico;:; 

relativos al temo que estamos tratando, por lo que n continua

·ci6n procedemos a su detalle. 

CUARTA REUNION DE CONSULTA. WASHINGTON 1951. 

Fue convocada por los Estados Unidos, con el fin 

de considerar problemas urgentes y de -interés común pnra Jos 

Estados Americanos, tuvo como antecedente inmediato el desarro

llo de la guerra fría, asl como el cstallamiento d~ la guerra 
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de Corea. En esta rcuni6n existieron dos posiciones, unn 

la representada por la América Latina y la otra por los Est

dos Unidos, a los primeros les interesaba el reforzamiento 

de sus cconomfns al segundo la interesaba el aspecto de 

la seguridad hemisférica. 

Sus resoluciones básicamente se refieren al ordcil 

de la seguridad hemisf~rica como son sus resoluciones 2 y 

8 relativas a la contribuci6n de la defensa del Continente 

scfialnndo las rep6blicas americanas de conformidad con sus 

leyes, efectúen las modificaciones necesarias pnra asegurar 

que las actividades subversivas puedan ser prevenidas y sancio

nadas. 

Es de observarse que lo guerra fr1a se refleja termi

nantemente en esta rcuni6n de consulta que los objetivos 

de los pal.ses latinoamericanos no fueron considerados adecua

damente. 

DECIMA CONFERENCIA INTERAMERICANA. CARACAS 1954. 

Tuvo como antecedente la situaci6n que privaba en 

la República de Guatemala. 

Se pretendía realizar la cxpropiaci6n de 160 mil 

hectáreas de tierras no cultivadas a la poderosa United Fruit 

Company. Los Estados Unidos realizaron fuertes presiones 

en auxilio de la mencionada compañia señalando que la compcn

saci6n ofrecida no se avenía a las normas prescritas por el 

Derecho Internacional, inmediatamente aplicaron presiones 

de carácter económico político contrn Guatemala. Asimismo 

se acusó al gobierno de Jacobo Arbcnz de estar controlado 

por los comunistas de servir a éstos de cabeza de puente 

en Las Américas. Por su importancia y por su situaci6n histó-
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rica, la cxpropiocj6n que se realiz6 en Guatemala tiene simili

tud con lu que realizó México en el año de 1938, al respccl0: 

ºEn Guatemala estaban pre6entcs todas las injusticias socia

les y ccon6micas de la situación h.:thida en Méxicc)~ En Guate

mola, la Unitcd Fruit: Compony reprcsentalJa el mismo 1·cto D 

la independencia del país que las compaíd_as petroleras hablan 

representado pan:i Méxi.coª Pero su importancia dL1 ntro de 1-.\ 

economía Guatemall~ca le daba un po<ler relatjvamcnte mayor 

a6n de la que nunca tuvieron las cornpaaias pcLrolcras. (*) 

La C'.onfercncin nprobó c1c cnt r(• otr.,~ rí~~n1•1cif"nes 

la relativa a la prcservaci6n polític.n de los Estados Ameri

canos contra la intervcnci6n del comunism0 intcrnacio11al 1 

que fue una resolución, lu f93 que básicamente expreso (¡ue ••• 

"El dominio o control de J~i~; lnstitu..:.i.:...::L·~ í!t:.· cu~il~;nie: 

Amer,lc.ano por parte del movimiento Comunista Internacional, 

que tenga por resulLado la cxtcnsi6n hasta el Cont incntl! Ame

ricano del Sistema Político tle una potencia Extracontino:-ntal, 

constituiría una amenaza a la soberanía <.! indcpcnJPncia p(}lí

tica de los Estados Americanos. que pondrla en peligro la pt1z 

de América y exigiría unn reunión de consulta para considera1· 

la adopci6n de las medidas procedentes de acuerdo con los 

tratados existentes. 

Analizando esta. resoluci6n, se observa que lo que 

se pretende es establecer ~n supuesto que po11dr{a en movimien

to al TIAR y desde un punto de vista polftico de sentar bases 

que permitieran aplicar dicho tratndo al Gobierno Guatemalteco 

de Jacobo Arbenz, 

Al respect:o Ismael Moreno Señala: "El Gobierno de 

México objetó dicha rcsoluci6n por sus indudables característi

cas intervencionistas; por el palpable trasfondo político 

que le inspiraba• y por tratarse finalmente, de un acta de 
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muy dudosa legalidad, toda vez que se estarla modificando 

mediante una simple resoluci6n el contenido de un tratado. 

La resoluci6n # 92 de esta conferencia fue desgracia-

damente aprobada, con el voto negativo de Guatemala las 

abstenciones de Argentina y México. 

QUINTA REUNION DE CONSULTA. SANTIAGO, CHILE. 1959. 

Esta reuní 6n fué propuesta al Consejo de Orgnnización 

de los Estados Americanos por Brasil, Chile, },Sli1dos Unidos 

y Perú, de conformidad con los artículos 39 y t.O de la Carta 

de la Organizaci6n de los Estados Americanos. 

Asistieron a la reunión los Mi nj stros de Relaciones 

Exteriores de los 21 países mien1bros de la Organizaci6n. 

Los temas entrales de la misma fueron: 

a) La situaci6n de tensi6n internacional en la re

gión del Caribe. 

b) El ejercicio efectivo de la democracia represen..:. 

tativa y el respeto de los derechos humanos. 

Se aprobaron 17 resoluciones de entre las cuales 

destaca la relativa a Derechos humanos, ya que se encomend6 

al Consejo Interamericano de Jurisconsultos la elaboraci6n 

de un proyecto de convenci6n sobre derechos humanos y de un 

proyecto sobre la creación de una corte interamcricnna de 

protccci6n de derechos humanos. Asimismo se aprobó la Cons-

tituci6n de la Comisión lntcramericana de Derechos Humanos 

compuesta por siete miembros elegidos a título personal por 

El Consejo de la Organización, con el objetivo fundamental 

de promover el respeto de estos derechos.. De entre las reso

luciones aprobadas se destaca la declaración de Santiago de 
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Chile, en el cunl se enuncian algunos principios y atributos 

del si.stcrnn democr6tico en Am6rica. 

SEXTA REUNlON DE CONSULTA SAX JOSE 1960-

La convocatoria de estn reunión fue hecha por el 

consejo de la organizaci6n en virtud de la solicitud que fue 

presentada por el gobierno de Venezuela. 

Esta reuni6n deja un prescdcntc para los futuros 

acontecimientos dentro del sistema interamcricano y en espe

cial el cnso de cuba. 

Lu solicitud pedida por Venczuleo fue accptHdri nom

br6ndosc una comisi6n para que se investigaran los hecho~ 

sucedidos en esta República. 

La Rct1ni6n de con~ulta analiz6 el in(orrnc que elabor6 

lo Comisi6n del Consejo que tuvo a su cargo la investip,aci6n 

de los hechos denunciados por el Gobierno de la Repúbli!:~ 

de Venezuela, en el sentido de que el Gobierno de la Rcpúhlic<.1 

Dominicana expjdi6 posa¡rortcs diplom6ticos para que [uera11 

utilizados por venezolanos que participaron en el levantamien

to militor que tuvo lugar en abril de 1960 en San Cristobul 

Ve11ezuelu, c¡u~ los hecl1os seaalados constituyen actos de inte1·

vención y agresión contra ln República de Venezuela, que afec

ta la soberanía de dicho Estado ponen en peligro la (Ja1# 

de América. 

En tal virtud el 6rgano de consulta con<len6 cnérgi

camcnt.e la participaci6n del Gobierno de la RepGblica Domini

cana en los actos de agresión e intervención contru el estad 

de Venezuela y resolvió la aplicación de las medidas siguien

tes, dispuestas en los Artículos 6° y eº del tratado intera-



82 

mcricano de Asistencia Recíproca: 

a) Ruptura de relaciones diplomáticas de todos los 

Estados Miembros con la República Uomioicann. 

b) Intcrrupci6n parcial. de relaciones econ6micas 

de Lodos los cstndos miembros con la República Dominicnnn, 

comenzando por ln suspensión inmcdiatu del comercio de armas 

e implementos de guerra de todn clase. El Consejo de Oreani

zaci6n de los Estados Americanos cstudian.1 1 según las circuns-

tancias con la debjda considet·aci6n de las limitaciones 

constitucionales o legales de Lodos y cada uno de los Estados 

Miembros, la posibilidad y convcni.encia de extender· la suspcn

si6n del comercio con la República Dominicana a otros articu

las. 

e) Facu] tnr el Consejo de la Organizaci6n para que 

mediante el voto afirmativo, de los dos tercios deje sir1 efecto 

los medidas ndoptndas en la presente resoluci6n desde el mo

mento en que el gobierno de la Rcµ~l1licn Dominicana haya dejado 

de constituir un peligro para la paz y la seguridad del conti

nenlc. 

d) Facultar al Secretario General de la O.I~.A. ¡Jara 

transmitir al consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 

inCormflci6n completa sobre las mcdjdas acord::idns en la presC>n

te rcsoluci6n. 

Fue éstn la primera ve?. en los anales del Sistcmo. 

Interamericano en que se impusieran sanciones a uno de sus 

miembros. Al res pee to 

Uni6n Sovi6ticu sostuvo 

dentro del Consejo de Seguridad, la 

que las mcdidns de la O.E.A .. eran 

claro.mente una "acción coercitiva" neccsl taban la a proba-

ci6n de ese Órgano de la O.N.U., los Estados Unidos replicaron 
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scfialando que el términc.1 "Acción cocrcitiva 11 se aplicab.:.1 Úni-

camcnte nl empleo de lo t:ucrza armada. El Consejo de Seguri-

dad, apoyando la tesis d.c Est.ados Unidos se limltll u tomar 

nota de la mc.•dida adoptada por la ·O.E .. :\., .c~ntrn la República 

Dominicana. Este prc·cedentr scrll esgrimido po$tcriormentc 

en el caso de Cuba, motivo por el cual lo resalta~os. 

SEPTIMA REUNION DE CO~SULTA. SAN JOSE \960. 

La Séptima reuniéin de consulto fue convocada inlll•:!

diatamentc después de concluir la sexta. El Gobierno de Perú 

la soll.citó ante el Consejo de ln Organi zaciñn de Estados 

Americanos para 11 Considcror las exigencias de la solidarjdo.d 

continental la defensa del sistema rcglo1lal y de los princi~lo~ 

democráticos americ;ino~ anle las nmen.:izas que pueda atcntar-

1011. 

Es La reunión tiene como antercdenle las frite ionf:!..: 

que se habían de:sat<Jdo entre los Esta<l<is Lnidos y el Golderno 

de Cuba, asimismo el Gobie1·no de f.uatcmala conjuntamente c·i:1 

el de Estados Unidos 11nl1íon acl1sa<lo al de Cuba de cslnr llcvar1-

do a cabo actos provocati\.·os o intcrvencionist:is con ohjetu 

de. incrementar ln tensión en la región del Caribe. Por su 

parte el Gobierno de Cubo hnhía acudido ante el Consejo •i· 

Seguridad ele las Naciones Unidas para denunciar ac.Los c.;;t::idt.J·-

unidcnscs que const.ituirÍilll una intcr\•ención una agresiün 

econbmica contra Cuba, A este respecto el Consejo de Segur]-

dad resolvió no considerar el asunto hasta no recibir el in-

forme de la Organi.zaci6n de Estados Americanos. Con es tos 

anteceden tes con la solicitud que hizo ln Rcpúblir:a dr:l 

Per6, el Consejo de ln Organizaci611 acord6 convocar a lu S6pti

ma Reuni6n de Consulta de Conformidad cor. los artículos '39 1 

primero purte 

Americanos. 

40 de la carta de Organización de Estados 
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EJ programa comprendi6 los siguientes puntos: 

1°. F.J fortnlecimicnto de la solidaridad continental 

del sistema intcramcricano es·pccíalrnenle ante las amenazas 

de inlcrvcnci6n extracontir1ental que puedo afectarle. 

2°. Cooperación intcramcrlcana, de acuerdo con los 

principios y normas consagrados en la Carta de la Organiza

ción de los P.stados Americanos, para ladefcnsa de las insti

tuciones democrátJcns americanas contra las actividades sub

versivas de cunlquier organización, gobierno o de sus agentes 

dirigidas en contra de dichas instituciones. 

3°. Consideración de los factores econ6micos y so-

ciales que motivan la inestabilidad política en el Hemisferio 

e intensifjcaci6n de la acci6n colectiva para promover la 

clcvoci6n del nivel de las zonns subdesarrolladas en Am6rica. 

4° Consideración de la~ tensiones internacion;iles 

cxislcntcs en lo regi6n del Caribe para asegurar la armonía, 

la unidad y la paz de Am6rica. 

Este! fue el programa de la Séptima rcuni6n de conE'.u] -· 

ta. E~tíl reunión de consulta aprob6 13 resoluciones de entre 

las cuales dcst;ica. lo primera denominada San José de Costa 

Rica. 

"DECLARACION DE SAN JOSE DE COSTA RICA", LA CUAL TRANSCRIBIMOS 
CO~T fNlJ,\C TON: 

1.- Condenn enérgicamente la intervenci6n o amenaza 

de intervención 1 aún cuando sea condicionado, de un.n potencia 

cxtrncontincntal en usuntos de las Repúblicas Americanas y 

declara que la aceptación de una amenaza o intervención extra-
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contincntnl por purtc de un estado americano, pone en peligro 

la solidaridod y la seguridad americana 1 lo que obliga a la 

organizacibn de los Estados Americanos o desaprobarla y recha

zarla con igual energía. 

II.- Rechaza asimismo la pretensi61l de las potencias 

Chin-So\'iéticas 1 de utilizar ln situación políticn 1 económica 

o social dl' cunlquier estado Americn110 1 por cuanto dicha prc

tcnsi6n es susceptible de quehn111t•1r la unidad contj nen tal 

de poner en peligro la paz y seguridad del lfcmisfcrio. 

111. Reafirmo el principio de no intervención de 

un estado americano en los asuntos internos o externos de 

los demás estados americanos y reitera que cada estAdo ti.ene 

el derecho de desenvolver libre espontdncamcnte su vidn. 

cultural política 

la persona humana 

econ6mica, respetando los derechos de 

los principios de la 1r.nral uni\•crsa1 

por consiguiente, que ningún estado americano pucrlc int.C"1 venir 

con el prop6sito de imponer a otro cstodo arncrico110 sus ideolo

gías o principios políticos, econbmicos, o sociales. 

IV.- Ren.firma que el ststemu intcramcric.ano es incor:1pi!_ 

ti ble con toda forma de totalitarismo que lo democracia 

solo logrará la plenitud de sus objetivos en el continente, 

cuando todas las repúblicas americanas asuman las obligacio

nes contenidas en la carta de la organizaci6n de estados Ame-

rica nos. 

IX. ANALISIS JURIDICO. 

A efectos de intentar debatir más ampliamente el 

caso cubano consideramos conveniente subdividir el tema en 

tres aspectos que nos parecen importantes, a saber: 
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a) La procedencia de la rcuni6n 

b) La incompatibilidad entre la Organizaci6n de 

Estados Americanos el gobierno marxista de 

Cuba. 

e) La aplicaci6n de sanciones. 

A) LA PROCEDENCIA DE LA REUNION. 

En noviembre de 1961 1 el gobierno de Colombia convocó 

al 6rgano de consulta con base en el artículo 6°, del tratado 

de Asistencia Rl"clproca, para considerar las amenazas a la 

paz y a la independencia política de los estados americanos 

que puedan surgir de la intervenci6n de potencias extra con

tinentales, encaminadas a quebrantar la solidaridad americana. 

Lo iniciativa colombiana consideraba tres aspectos: 

Examinar las amenazas a la paz y a la independen

cia político que pueda surgir de la intervención de potencias 

extracontincntales. 

Señalar los divC!rsos tipos de amenazas a la paz 

que puedan presentarse en el futuro. 

Determinar las medidas que convengan tomar para 

mantener la paz y la seguridad del continente. 

El tratado interamericano de asjstencia recíproca 

exige un número determinado de votos para convocar al 6rgano 

de consulta y para que éste, unn vez constituido, tome deci

siones. En el primer caso se requiere de una n1ayoría absolu

ta, y siendo por ese entonces 21 miembros signatarios y rati

ficantes del tratado, se requería un núm.cro de 11 votos, para 

el segundo coso, o sea, la toma de decisiones, se requería 
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un número de mayoría calificarla de dos tercios, en .ese enton

ces, se requerían catorce votos. 

A la co11vocatoria l1echa por colombia un grupo de 

países consider6 que no procedía la rcuni6n en \'irtud de no 

darse el Casus Focderis. Los dos casos o hechos típicos que 

determinan ln aplicaci6n del TIAR, son el lltaque armado. artí

culo 3°, en segundo 1 usar, la agresión que no sea ataque 

armado, por un conflicto extracontinental o intracontinental, 

o cualquier otro hecho o situación que pueda poner en peligro 

la paz de América, con tal que al mismo tiempo resulte afecta

da la inviolabilidad o la integridad del territorio, o la 

soberanía o indepcndenci<J política de cualquier estado ameri

cano, artículo 6°. Asimismo el tratado sefinla que debe tratar

se de hechos o afectaciones ci crtos y consumados, no por pro

ducirs~, sino ya producidos y de tal manera graves tangibles, 

que justifiquen el poner en movimiento el mecanismo de seruri

dad colectiva. 

La nota colombiana solicit6 como ya vimos, la co11voc11-

ci6n del Organo de Consultu para considerar lns nmC'nüzas a 

la paz y a la independencia de los estados americanos que 

puedan surgir de Ja intervcnci6n de potencias ~xtrnconlincnta

les encaminadas a quebrantar la solidaridad americana.. Con'> 

se observa 1 la convocatoria se hacía sobre los supuestos "Que 

pueda surgir 11
• los diversos tipos de amenazas actualc·fl 

a la paz que puedan presentarse en el futuro". Hemos visto 

que el TIAR solo se ocupa de las amenazas actuales a la paz 

y no a las eventuales. Por lo que, el grupo de países que 

se oponía a la celebración de la Sa .. reunión, señal aha que 

lo que se prctcnd!a era ampliar por anticipado el campo de 

acci6n del Pacto de Ria. Por lo que se refiere a la convoca

toria colombiana dond~"! marcaba la necesidad de señalar los 

diversos tipos de amenazas a la paz que puedan presentarse 
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en el futuro y de determinar las medidas que convenga tomar, 

para mentener la paz y la seguridad del continente. Es verdad 

que el Articulo 9 del TIAR permite al Organo de Consulta carac

terizar como de agresi6n otros actos, además de los especifica

dos en el propio trntado 1 pero actos ya producidos y no eventu~ 

les. Así mismo el artículo 9° guarda estrecha relaci6n con 

el artículo 6° del Tratudo y su objetivo es que, en caso de 

producirse actos que pongan en peligro la inviolabilidad, 

o la soberanía y la independencia pol{ticn de un estado (Situa

ción ya producida no eventual), el Orgnno de Consulta, reunirlo 

con el objeto de tomar medidas en ayu<la del agredido puede 

considerar tales actos como de agresi6n. De lo anterioT se 

d~sprcnde que el Organo de Consulta no está facultado, de acuer

do a la letra del tratado, a señalar por adelantado nuevos 

actos de agresi6n. Lo anterior implicaría una modificnci6n 

o ampliaci6n del tratado, lo cual debería hacerse en la forma 

prevista en el mismo documento. 

Por lo que se refiere a que el Organo de Consulta 

determinase las medidas que convenga adoptar para el manteni

miento de la paz y la seguridad del continente dict1as medidas 

solo se justificarían si se hubiese producido alguna de las 

causales expresamente scfialadas en el Tratado de Río. 

Vistas asi las cosas, votaron en contra de la inicia

tiva colombiana M6xico y Cuba se abstuvieron Argentina, 

Brasil, Chile, Bolivia y Ecuadro, los demás paises miembros 

del trat.ado acordaron por simple mayoría convocar al Orgono 

de Consulta. 

''El Organo de Consulta ha sido convocado por dcsici6n 

de la mayoría absoluta de los miembros del Consejo y la legiti

midad de nuestra reuni6n es incuestionable. (*) 

(*) G6mez Robledo Antonio 11 La Crisis actual del Sistema Intera
mericano'' Foro Internacional No. 9-10 Vol.3º Jul Dic. 
1962 pág. 49. 
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Por tal motJ.\'l) en el año de 1962, en Puntd del Este, 

Uruguay, se celebró la octava reunión de consulta. 

B) LA INCOMPATIBILIDAD ENTRE LA ORGANlZACION DE ESTADOS AMERI
CANOS Y EL GOBIERNO MARXISTA DE CUBA. 

La democracia represe11tativa ha sido uno de los punta

les dentro del modelo de organización polític.:i de los pa1scs 

americanos. La norma constitucional que sefiala este principio 

está consignndu en el Artículo So. inciso D de la carta de 

la Organizaci6n de Estados Americanos, que a la letra di.ce: 

'
1 La solidaridad de los Estados Americanos y los altos 

fines que en ella se persiguen, requieren la orga11izuci.6n 

política de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo 

de la democracia representativa''. 

En base a este norma se marc6 en la novena Conferencia 

Internarional Americana, la siguiente declaraci6n: 11 Que por 

su naturaleza antidemocrática y por su tendencia intervencio

nista, la acción política del comunismo internacional o de 

cualquier totalitarismo es incompatible con ln concepci6n 

de la libertad americana, la cual descansa en dos postulados 

incontestables¡ la dignidad del hombre como persona y la sobe

ranía de la nación como estado'', 

Asimismo, en la declaración San José de Costa Rica, 

adoptada en la Septima Reunión de consulta, sefia16: ''Se reafir

ma que el sistema interamericano es incompatible con toda 

forma de totalitarismo''. 

Por el hecho de haber ratificado la carta de la Orga

nización de Estados Americanos, cada uno de los Estados asumen 

las obligaciones en ella contenidas y en tal virtud, la obliga

toriedad jurídica de los principios contenidos en el artículo 

So de la Corta. 
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Respecto a Cuba, había u11 acuerdo un6nime de que 

existía incompatibilidad entr~ Cuba 

los Órganos del Sistema Interamericano. 

su partjcipaci6n en 

Es en este aspecto 

en donde radien uno de los puntos importí\ntes del caso Cuba, 

ya que por voz del mismo gobierno éste dcclar6 que Cuba era 

marxista-lininista. Solo en vjrtud de este hecho pudo, sin 

ser intervenci6n, dilucidarse el caso de Cuba ya que iba en 

contra de lo estipulado en la norma jurjdica. 

De lo anterior se desprenden las medidas que había 

que adoptar on contra de Cuba, para cumplir con la norma jurí

dica. 

C) LA APLICACION DE SANCIONES 

Ln octava reuni6n de consulta aprob6 nueve resolucio

nes, a saber: 

l.- Ofensiva del comunismo en Am6rica. 

2.- Comisi6n especial de ·consulta sobre seguridad 

contra la acci6n subversiva del comunismo internacional. 

3.- Rciteraci6n de los principios de no intervención 

y de autodctcrminaci6n. 

4.- Celehraci6n de eleccion~s libres. 

5.- Alianza para el progreso. 

6.- Exclusi6n del actual gobierno de Cuba de su parti

cipación en el sistcmo internmericano. 

7.- La junta interamericana de Defensa. 

B.- Relaciones Econ6micos. 

9.- Reforma del estatuto de la Comisi6n Interamericana 

de Derecl1os Humanos. 
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La resolución sexta es donde se dá el meollo de este 

trabajo, al respecto, se scfialn en esa rcsoluci6n lo siguiente: 

1.- Que la adhcsi6n de cualquier miembro de la Orga

ni~aci6n de Estados Americanos ol marxismo-leninismo, es imcom-

patible con el sistema i11tcramcricano el nlincumiento de 

tal gobierno con el bloque comunista, quebranto la unidad 

solidaridad del i1emisferio. 

2.- Que el actual gobierno de Cuba, que oficialmente 

se ha identificado como un gobierno marxista-leninista, es 

incompatible con los principios y prop6sitos del sistema inte

ramericano. 

3.- Que esta incompatibilidad excluye al actual gobieL 

no de Cuba de su participaci6n en el sistema intcra1nericano. 

4 .- Que el Consejo de Organizoci6n de los Estados 

Americanos y los otros organismos del Sistema intcramc1 icano. 

adopten sin demora las providencias necesarias para cumplir 

esta rcsoluci6n. 

Estas sanciones las adoptó el Organo de Consulta 

con la aprobaci6n de las dos terceras partes de miembros de 

la orgnnizaci6n. apoyándose en la disposici6n final del Artícu

lo 6° • que dispone que el Organo de Consulta está autorizado 

para adoptar 

común y para 

las medidas que convenga tomar 

el mantenimiento de la paz r 
para la defensa 

la seguridad del 

continente. Este fue el argumento que esgrimieron los 14 miem

bros que votaron por aplicar las sanciones. 

Por otro lado estaba la tesis de la minoría que soste

nía que solamente el Artículo 8°, que es taxativo en cuanto 

a las medidas que se deben adoptar, al señalar; "Para los 
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efectos de esLe tratado, las medidas que el Orgnno de Co11sulta 

acuerde, comprenderán una o más de los siguientes: el retiro 

ante los jefes de misión¡ la rupLura de las relaciones diplomá

ticus; la ruptura de las relaciones consulares; la interrupci6n 

parcial o total de las relaciones económicas o de las comunica

ciones ferroviarias, marítimas aéreas, postales, telegráficas, 

tclcf6nicas, radiotclcf6nicos o radiotclcgrAficos, y el empleo 

de la fuerza armada". Por lo cuol el Organo de Consulta solo 

puede tomar unn o más de las medidas cnnumcrodas en el artículo 

anterior, más no está capacitado para tomar otras distintas 

de las allí contempladas. 

Al respecto, el Señor Caiccdo Gatilla, ministro en 

ese entonces de Relaciones Exteriores de Colombia, señalaba¡ 
11 Que el artículo sº no determina' dentro de los diferentes 

cosos de ngresi6n, que medidas se tomnrán en cada uno y en 

que forma 1 eso es conveniente porque así los gobiernos ameri

canos podrán juzgar cada cuso según circunsLancias particula

res. De otro lado, las medidas son relativas; por ejemplo, 

una ruptura de relaciones ccon6micas, profundamente perjudicial 

para un Est:ado 1 puede no serlo para otro. Por consiguiente, 

respecto a las racdidas, solo cabía en el Tratado cnnumcrarlas, 

con el fin de establecer la obligacibn contraactual de adoptar 

uno o varias de ellas o todas, de acuerdo con la situaci6n 

(*). 

Con lo anterior queremos dejar claro que desde nuestro 

pu11to de vista, la exclusi6n de Cuba de los Orgnnos y Organis+

mos del Sistema Interamericano no encuentra cabida dentro 

del tratado de Río de Janciro, toda vez que dicho Organo aplic6 

una sanci6n no prevista, ampliando y porqu6 no decirlo, violan

do el propio tratado. 

(*) Bernstein Carabantes, Enrique ''Punta del Este y las err6neas 
interpretaciones de un t1·atado 11

1 Foro Internacional Vol.II
Julio 1961, Junio 1962, p6g. 529. 
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CAPITULO QUINTO 
LA EXPULSION DE CUBA DE LA O.E.A. Y SUS RESULTADOS FRENTE 

AL SISTEMA INTERAMERICANO 

X. EFECTOS ECONOMICOS Y POLlTICOS 

A raíz de la cxpulsi6n de Cuba de la O.E.A., la situa

ci6n política entre el gobierno de Cuba y los Estados Unidos 

.f.uc agravándose todavía más. por los aspectos de intervenci6n 

que reHlizaba Cuba en contra de las dictaduras más representa

tivas de la América Latina. La situaci6n econ6mica de la 

isla era cada vez más difícil y el apoyo que le brindaba la 

Uni6n Soviética era decidido. Por su parte los Estados Unidos 

se encontraban preocupados 

la Uni6n Soviética y Cuba, 

bre de 1962 e 1 en tone es 

realizara una declaraci6n, 

aprobó, en que citaba la 

por las relaciones militares entre 

lo que di6 origen a que en Scptien•

Presidentc de los Estados Unidos, 

que el Congreso de ese mismo puís 

Doctrina Monroe y pcdfa "la ucci6n 

que fuera menester para impedir que en Cuba se creara o se 

usara un poderío militar apoyado por el extranjero. que pusiera 

en peligro la seguridad de los Estados Unidos''. (*) 

Estando así las cosas, el gobierno de los Estados 

Unidos declar6 una cuarentena naval a la isla de Cuba, decidi6 

aumentar la vigilancia aérea en dicho país y realiz6 llamamien

tos simultáneos al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 

así como al Consejo de la Organizaci6n de los Estados A~erica

nos. Por lo que s~ refiere a la Organizaci6n de Estados Ameri

canos, ros Estados Unidos le solicitaron una rcuni6n al Organo 

de Consulta de acuerdo co11 el artículo 60. del Tratado Intero-

(*) Connell - Smith, Gordon. Op. Cit. P'268 
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mericano de Asistencia Reciproca. -in opini6n de algunos trata

distas no resultaba muy claro la aplicaci6n del TIAR, pero 

finalmente los representantes de los gobiern.os mivmbros del 

Consejo de la Organizaci6n de la O.E.A •• decidieron constituír

~c provisionalmente como Orga1\o de Consulta. 

El Organo de Consulta aprobó el 23 de Octubre de 

1962 una rcsoluci6n en donde SP. recomendó 3 los Estados micm

!u:..2...2. "tomar las medidas individuales y colcc.tivas incluyendo 

el uso de la fuerza armada, para asegurar la efectividad de 

la resoluci6n 11
• (*) Con respecto a esto resoluci6n y en donde 

se scfialabu el apoyo de una invasión armada en contra de Cuba, 

Brasi.1, México 

ci6n. 

Bolivia se abstuvieron de votar dicha rcsolu-

La resoluci6n del Organo de! Consulta le dió bases 

jur-Ídicas n la cuarentena naval que los Estados Unidos había 

realizado, unilateralmente, a la República de Cuba. 

Este problema íue en vcrdod trascendente, pero la 

soluci6n 110 la present6 ni las Naciones Unidas ni la Organiza

ci6n de Estados Americanos, el arreglo íue un convenio bilate

ral entre los dos representantes de las hegemonías una de 

oriente y otra de occidente. 

Los objetivos iniciales de la política internacional 

cubana, se pueden sintetizar en lo siguiente: Derrocar las 

dictaduras más conocidas del Caribe y Centro América¡ obtener 

el apoyo de los gobiernos latinoamericanos para las medidas 

(*) SepÓlveda, Beritardo "LAS NACIONES UNIDAS, EL TRATADO DE 
RIO Y LA ORGANlZACION DE ESTADOS AMERICANOS" Revista 
Foro Internacional No. 25 y 2G vol. 7, p6g. 86 
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nacionalistas que en un principio adoptaron; impedir una inter

venci6n colectiva en la isla o través de los Estados Amcrica-

nos. 

La segunda etapa de las relaciones de Cuba con el 

resto del continente, están señaladas en ln Dcclaraci6n de 

la Habana, donde los dirigentes cubanos se pronuncinron abier

tamente en favor de los mo,•imicntos revolucionarios en Américo 

Latina, los cuales inevitablemente, deberían hacer uso de 

la acci6n armada. Es así. como se fortalecieron diversos grupos 

de guerrilleros en países como Venezuela, Colombia, Pcr6 

Gua.tema la. 

Estando así las cosas teniendo como antecedentes 

inmediatos el asesinato del Presidente Kennedy, los cunrtelnzos 

de Guatemala, Ecuador, República Dominica.na Honduras, se 

celebro la Novena Rcuni6n de Consulta en la ciudad de Washing

ton en el año de 1964.. Asimismo, en ese año los Gol>iernos 

de Estados Unidos y Panamá rompen relacio~es y surge el derro

camiento del Presidente del Brasil, Joao Goulart. Para ese 

entonces Cuba s61o tenía relaciones diplomáticas con Bo 1 i vi n, 

Chile, Uruguay y México. Con motivo de la Noveno Reunión 

de Consulta, salvo México, todos los otros países rompieron 

relaciones diplomáticas con Cuba. 

"A partir de esa fecha se acentuaron los esfuerzos 

cubanos por desarrollar las teorías sobre la revoluci6n latino-

americana ••. La exposici6n más compl.eta de estas teorías 

se encuentra en el estudio del Ché Guevara "GUERRA DE GUERRI

LLAS" y en el libro del escritor francés Regis Debray "REVOLU

CION EN LA REVOLUCION" Desde el punto de vista político 

se rechazo allí las tácticas comunistas ortodoxas del frente 

popular y de la vía pacífica y la guerrilla, el n6clco militar. 

adquiere la primacía en todos los sentidos como el clctnento 
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fundamental de la revoluci6n latinoamericana 1
'. (*) 

partir de esta (echa has ta l 9fifl 1967 donde 

se celebra la Conferencia Tricontinental la Reuni6n de la 

Organiz.aci6n Latinoamericana (OLAS) el Gohicrno de Cuba apoya 

la vía de la guerrilla en los países latinoamericanos. 

Es en 1967 en Bolivia, donde se du uno de los intentos 

más serios por llevar a cabo una guerrilla. Para 1968, algunos 

observadores opinaron que en las condiciones políticas y socia

les de América Latina, las guerrillas eran un grupo de presi6n 

que hacía sentir su presencia s6lo esporádicamente''. (**) 

XI. EFECTOS JURIDICOS 

Como helílOS observado en los temas precedentes, la 

ilegalidad de la cxclusi6n de Cuba del Sistema Interamericano 

y las medidas adoptadas en la Novena Rcuni6n de Consulta son 

ilegales ya que no existía una cláusula que autorizara a lo 

Organizaci6n de Estados Amcricnnos a la imposición de la exclu

s~6n as{ como también de la incompetencia del Organo de Consul

ta para acordar las medidas que no [~guran entre las enunciadas 

taxativamente por el artículo So. del TIAR. 

Por lo que se refiere a la aplicaci6n de medidas 

coercitivas, existen dos tendencias pcr[ectamcnte definidas, 

una es la tesis que esgrimen los universalistas la otra, 

expuesta por los defensores del regionalismo, las cuales con

sisten en lo siguiente: 

(*) Pelli.cer de Brody, Olga, Cuba y América Latina: "Coexis
tencia Pacifica o Solidaridad Revolucionaria 11

.- Revista 
FORO INTERNACIONAL No.47, Vol. 12- Enero-Marzo de 1972. 

(**) Pellicer de Brody, Olga, Cuba y América La.tina: "Coexis
tencia Pacífica o Solidaridad Revolucionaria".- Op. Cit. 
p'302 
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n) Los universnlistas hacen énfasis en la finalidad 

perseguida por las medidas colectivas, llegando a la conclusi61l 

de que tanto las contempladas en el artículo 41 como las de 

42 de la Car tu de las Naciones Unidas• son cocrciti.vns, por 

tener como objetivo ~ltimo el coaccionar la voluntad del Estado 

destinatario de las mismas.(*) 

b) Los regionalistas en cambio, ponen el acento 

en la diversa naturaleza de unas y otras medidas, di.stinguicndo 

así a las del artículo 41 que no implica el uso de la fuerza, 

de las del Artículo 42 que si lleva aparejado el elemento de

violencia física. 

Otro aspecto es el relativo a la cucsti6n de los 

lÍ.mites de la competencia regional en cuanto a la aplicaci6n 

de sanciones, asunto que girn en torno del artículo 53 de 

lo Carta de las Naciones Unidas, inciso 1, según el cual "no 

se aplicarán medidas coercitivas en virtud de acuerdos regiona

les sin autorizaci6n del consejo de Seguridad". 

A este respecto, la O.N.U. ha aplicado diferentes 

criterios cuando la O.E.A. ha impuesto sanciones, a saber: 

La interpretaci6n del artículo 53 comenz6 en 1960, 

en relaci6n con la decisi6n de la Sexta Reunión de Consulta, 

de imponer sanciones econ6micas y diplomáticas a la República 

Dominicana. Después de haberse adoptado estas medidas, la 

(*) Hans Kelsen al examinar los artículos 41 y 42, expresa 
la opinión de que las medidas previstas en ambas disposi
ciones constituyen medidas coercitivas, citado por la 
"O.E.A. y la O.N.U. RELACIONES EN EL CAMPO PE LA PAZ 
Y LA SEGURIDAD''. Secretaría de Relaciones Exteriores. 
1974 Lev!n Aida, Luisa. 
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Uni6n Soviética solicit6 que se reuniera el Consejo de Seguri

dad y present6 un proyecto de resoluci6n por el cual el Consejo 

"daba su aprobaci6n 11 a la acci6n ejercida por la O.E.A. En 

contra de esta posici6n Argentina, Ecuador y Estados Unidos 

presentaron otro proyecto de rcsoluci6n 1 conforme al cual 

el Consejo simplemente tomaba nota de la decisi6n de la O.E.A. 

El debate se dcsarroll6 acerca de si las medidas adoptadas 

en la resoluci6n de la O.E.A., en el caso de la República 

Dominicana, eran coercitivas en el sentido del artículo 53 1 

La Uni6n Soviética seña16 que las medidas decretadas correspon

dínn a las que el Artículo 41 preveé y quetales medidas eran 

coercitivos y que por consiguiente de conformidad con el artí

culo 53 debían ser autorizadas por el Consejo de Seguridad. 

La tesis opuesta señala que el derecho internacional deja 

al libre arbitrio de los Estados la Aplicnci6n de medidas 

tales como las impuestas por la O.E.A.; el Artículo 53 no 

se aplica a las roed.idas previstas por el artículo 41 o sea, 

~cdidas que no impliquen el uso de la fuerza armada: los t~rmi

nos "medidas coercitivas" a los efectos del artículo 43 se 

refiere a acciones que, como el empleo de la fuerza, normalmen

te constiture una violnci6n del derecho internacional si se 

emprenden sin la autorizaci6n del Consejo de Seguridad.(*) 

E1\ definitiva, el Consejo de Seguridad nprob6 el 

proyecto de resoluci6n presentado por los países americanos. 

En relaci6n con las sanciones se le aplicaron a Cuba 

en la Octava Reuni6n de Consulta. El Gobierno de este país 

(*) Lcvín Aída, Luisa Op. Cit. pags. 92-93 
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prcscnt6 en ese mismo año, una denuncia ol Presidente del 

Consejo de Seguridad, señalando que las "medidns adoptadas 

en la OcLava Reuni6n de Consulta, eran violatorias de la Corta 

de la Organización de las Naciones Unidas por cuanto constituía 

medidas coercitivas sin la debida 

de Seguridad y eran preludio a una 

Estados Unidos. Cuba solicit6 una 

Seguridad para considerar el asunto''. 

autorización del Consejo 

in\•asión armada por los 

rcuni611 del Consejo de 

e*'' 1 

La solicitud cubano no fue inscrita en ln. Agenda 

del Consejo, con el argumento de que la actuación de la Sexta 

Reuni6n Consulta había sentado precedente, en el sentido de 

que las Naciones Unidas no tenían porqué I"cvisar las medidas 

adoptadas por los organismos r~gionales, con la sola excepción 

de aquellas que implicaban el uso de la fuerza física. 

Para el mes de Marzo de 1962 el asunto volvi6 a consi

derar al presentar Cuba una solicitud para que el Consejo 

de Seguridad pidiera a la Corte Internacional de Justicia 

una opinión consultiva sobre varias cuestiones relativas a 

la juridicidad de las medidas ordenadas por la Organización 

de Estados Americanos. Lu corte debía examinar, entre otras, 

la cuestión de "si bajo el término de medidas coercitivas 

mencionadas en el artículo 53 de la Carta de las Naciones 

Unidas pueden considerarse implicadas las medidas previstas 

en el artículo 41 de la Carta de las Naciones Unidas. Si 

la relación de estas medidas en el artículo 41 es exhausti

va: (*) Esta cuestión qucd6 sin soluci6n jurídica al rechazar 

(**) Levín Aída, Luisa Op. Cit. pág. 95 
(*) G6mcz Robledo, Antonio "LA CRISIS ISTERANERICANA" op. 

en. pág. 203 
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el Consejo de Seguridad solicitar la Consulta a la Corte Inte~ 

nacional de Justicia. 

En relación con las resoluciones adoptadas en la 

Octava Reuni6n de Consulta, podemos concluir que ninguna de 

ellas a excepción de la Ba. tienen carácter obligatorio ya 

que no se disponen eu cjccuci6n de las medidas señaladas en 

el artículo 80 del .TIAR y no caben por tanto, bajo lo prcscrip

ci6n del articulo 20. Por lo cual la resolución sexta no 

es obligatoria, toda vez que la expulsión de un estado o go

bierno miembro no figura entre los figuras texativamcntc lista

das en el artículo So. 

La resoluci.6n Sa. al disponer la intcrrupci6n parcial 

de las i-elaciones ccon6micas, armas e implemcntos 1 entra en 

las enumeradas por el artículo So. y prescritas en el artículo 

20 con lo cual tiene carácter obligatorio para todos los Esta

dos signatarios y ratificantes. 

Como conclusi6n de lo aquí expuesto, creemos que 

las sanciones impuestas a Cuba, con excepci6n de la rcsoluci6n 

8 de la Octava Reuni6n son improcedentes. Asimismo, que las 

sanciones impostas por al Novena Rcuni6n de Consulta celebrada 

en 1964, como lo expres6 el Gobierno Mexicano y en virtud 

de 

de 

que 

las 

el TIAR 

medidas 

no contempla en 

allí previstas, 

parte alguna la aplicaci6n 

no revisten el carácter de 

obligatoriedad. Por lo cual, México no acataría en parte 

alguna la aplicaci6n de las medidas allí prcvislas. 

Podemos señalar que en esta breve síntesis, encontra

mos que las interpretaciones que se le han dado al Tratado 

Interamericano de Asi.stencia Recíproca son equívocas, son 

más políticas que jurídicas y esto debe hacernos reflexionar 

en relaci6n al tipo d~ relaciones interamericanas que deseamos 
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en un futuro sostener. Creemos que las reformas reillizad~l$ 

al propio tratado en el año de 1975 y las reformas rcnlizndas 

a la Corta de Orga11izaci6n de Estados Americanos se han quedado 

un poco fuera del momento por el cual estamos atravesando 

En el siguiente capítulo trataremos de analizar las perspecti

vas que puede tener nuestra Organizaci6n de Estados Americanos 

y apuntar quizás algunas posibi]jdadcs de solución u nuestro 

sistema jur{dico ya constituído. 

XII. PERSPECTIVA AL CASO CUBANO 

A partir de 1960 se empiezan a manifestar importantes 

cambios en el orden ir1ternacional, originados primeramente 

por la 

raíz de 

aparici6n en escena de 

la declaraci6n sobre 

a pueblos y países coloniales. 

40 nuevos estados surgidos a 

la concesión de indcpendcnc ia 

Resoluci6n 1514 (XV) de la 

Asamblea General, ratificada por la Resoluci6n 2105 del año 

de 191\5. Ello produjo un poderoso efecto yn que estos nuevos 

estados motivaron cambios en la situación ccon6mico general, 

aportaron nuevas concepciones (ilosóficas en las relaciones 

entre los estados y surgi6 lo dcnominnda diplomacia parlBmc11ta

ria, la cual ha sido manejada por las naciones pcquefias dentro 

de la Asamblea General y éstos países han adquirido un impor

tante peso político para el logro de sus objetivos comunes. 

Hasta antes de esta situaci6n, el orden mttndial impe

rante lo describe un estudioso internacionalista el LIC. CESAR 

SEPULVEDA ''el orden mundial que conocimos hasta lince un cuarto 

de siglo, por ejemplo, era el resultado de una lenta cvoluci6n, 

no siempre feliz, bastante espasm6dica. Era el sistema que 

surgi6 al final de la Segunda Guerra Mundial. Sus bases prin

cipales estabnn ancladas en el siglo XTX. Algunas de sus 

partes eran buenas porque habían recibido general aceptacjÓn 
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pero muchas otrus descansaban en nociones mal entendidas 

confusas de equilibrio de poder, de régimen colonial, de acep

tación del uso de la fuerza y de la con[usi6n y de una manifies 

ta desigualdad entre los estados.(*) 

Los Estados pequeños empezaron a darse cuenta que 

los problemas econ6micos rcsultaba11 m~Gho m&s apremiantes 

y dramÓ.ticos que los problemas políticos. Es asl como surgen 

de la década de los 60's a estas fechas, movimientos que abar

can a naciones productoras de materias primas, vr. gr. la 

OPEP, el movimiento de los no alineados, el Diálogo Nortc

Sur, las reuniones de lu UNCTAD, el SELA, que es el Sistema 

Econ6mico Latinoamericano. Basados todos el los en la defensa 

de sus interc~scs comunes, en la búsqueda de la cooperaci6n 

internacional. Ha sido una luclta constante por innovar tanto 

en los organismos 

nes Unidas o en 

regionales como en la Organizaci6n de Nacio

todo foro en que han podido manifestar sus 

expresiones y sus sentires econ6micos y políticos. 

Es por este motivo, que el Dcrecllo Internacional 

representa para estos Estados una parte importante de sus 

relaciones políticas dentro de la Comunidad Internacional, 

ya que por este medio y a través de los Comités Jurídicos

Políticos que pueden ser instancias adecuados pnra que los 

países pobres llamen la atención de los países ricos 1 les 

hagan ver sus necesidades financieras técnicas buscando 

el apoyo para sus planes programas de desarrollo. Es el 
Derecho, el Derecl10 Internacional, quien puede tutelar adecua-

(*) Sep6lvcdn, César FUNDAMENTOS REALES 
NUEVO ORDEN INTERNACIONAL "Revista NUEVA 
l;. No. 4 Octubre-Marzo 1977, pág. 11 y 12 

FORMALES DEL 
POLITICA vol. 
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damentc las inquietudes de toda la comunidad internacional. 

Esta ~ituoción nos permite apoyar la tesis de que 

los problemas políticos importantes deben ser dilucidados 

en la Organizaci6n de Naciones Unidos, atendt&gdonos a lo 

expresado en el artículo 35, (racci6n primera, que sni1aln: 

"Todo miembro de las Naciones Unidas podrá llevar cualquier 

controversia, de cualquier situación de lu naturaleza expresada 

en el artículo 34, a la atención del Consejo de Seguridad 

o de la Asamblea General". Por lo cual consideramos que los 

orga~ismos regionales no tienen jurisdlcci6n exclusiva en 

materia de controversias entC"e Estados miembros, n_i siquiera 

en calidad de foros de primera instancia. Todo miembro de 

la ONU, sea o no partícipe de un acuerdo regional goza del 

derecho de recurrir en cualquier momento o la ONU, para. plan-

tear conflictos con otros Estados. Por su parte los Organos 

de la UNU tienen competencia para atender cualquier queja 

relacionada con asuntos que afectan la paz 

internacionales. 

la sccuridoc\ 

Los países pobres se han dado cuenta que existe un 

catálogo de cosas por hacer, que pueden resumirse en el balance 

del poder y sus consecuencias como es la democratizaci6n de 

las Naciones Unidas, regular la invcrsi6n extranjera. reestruc

turar el sistema monetario _intcrtlacional para eliminar las 

grandes crisis financieras causadas por los bruscos cambios 

monetarios, la prescrvaci?n del equilibrio ecológico, la supre

si6n de la contaminaci6n ambiental, la transferencia de tecno

logía, la expresi6n legal de los derechos humanos, 1a protec

ci6n a los productores de materias primas, ele. 

Como se observa el catálogo de cosas por hacer contie

ne múltiples elementos que son comunes a los países tanto 

..pobres como ricos. 
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La cooperaci6n internacional el factor asociativo 

son primordiales a los miembros de la ent:idad regional frente 

al resto de la colectividad de nacio11cs. 

''Podemos afirmar que el corpus del orden jurídico 

internacional se ha visto enriquecido en forma por demás consi

derable, se percibe un Ímpetu crcudoL y un cambio constante. 

Ese cambio debe vigilarse para que prosiga haciéndose ordenada

mente y sin riesgo para lo que se lleva ganado el nuevo orden 

est6 en plena marcha''. {*) 

Por lo que toca al asunto cubano, es hasta el año 

de 1975, durante la XVI Reuni6n de Consulta, cuando se dejan 

sin efecto parte de los sanciones impuesLas a Cuba por la 

So 9o Reuniones de Consulta, dejando en libertad a 

los Estados partes en el TIAR para que de acuerdo con la polí

tica e interés nacional de cada uno, normalicen o conduzcan 

sus relaciones con la Rep6blica de Cuba al nivel y en la formo 

que cadil Estado estimare conveniente''. 

Como ya vimos es en esta reu.ni6n de consulta donde 

se aprueba el protocolo de Reformas al TIAR, de donde resalta

mos lo relativo al pluralismo ideológico el cual aparece dentro 

del tercer considerando preambular, así como dentro del articu

lado, (Art. 12 del Protocolo de Reformas al TIAR). 

En tal virtud, podemos considerar que el sistema 

socialista imperante en Cuba no es excluyente, actualmente, 

de los principios Americanos, por lo cual este país hermano 

debe buscar, conjuntamente con los demás países latinoamcrica-

(*) Sepúlveda César, op. cit. pág. 17 
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nos, nueva~ formas de quehacer intcrnacionul. Es muy importan

te la parti.c.ipaci6n de Cuba en este proceso, ya que su actua

ci6n dentro de la OF.A, como miembro no comprometido, sería 

por demás relevante. 

Por lo que se refiere al sistema intcramericano en 

particular considero, que hist6ricamentc dicho sistema no 

ha servido para la defensa com6n de los países latinoamericanos 

sino por el contrario, ha sido un Ótil instrumento de intervcn

ci6n en la vida interna de los países intcramcricanos. 

El Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, 

considerando como el garnntc de la defensa conjunta de toda 

una rcgi6n geográfica contra la agresi611 exLcrna, tuvo e1l 

su momento un importante sentido, como ocurrió durante la 

Segunda Gerro Mundial 1 pero ese objeto no se ha mantenido 

puro 1 sino que 1 incluso ha sido desvirtuado en su aplicación. 

La hipbtesis básica del tratado, la relativa a una agrcsi6r: 

armada por parte de un Estado externo, no se ha presentacto 

en todo el tiempo que tiene de vigilancia el TIAR, s,'l}Vo lu 

guerra entre Gran Bretaña y ln Argentina, en donde se observó 

que este instrumento no acudió en defensa del pnis hermano 

agredido, sino que 

hostilidades. Este 

solnmcntc 

tratado, 

recomcnd6 la suspensión de las 

resulta bastante honeroso para 

los países latinoamericanos, toda vez que uno de sus miembros 

tiene intereses importante::> en todo el mundo y mantiene una 

política activa en defensa de dichos intereses, de donde resul

ta que los riesgos para los países latinoamericanos en virtud 

de esta alianza, son altamente riesgosos y excesivos. 

En consecuencia, podemos señalar que lo que procede 

es. en primer lugar; denunciar el Tratad.o Interamericano de 

Asistencia Recíproca. por parte de todos los países latinoame

ricanos; en virtud de que no resulta adecuado a la época y 
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y en segundo lugar¡ reforzar los lazos relativos a la coovera

ci6n a la pilz con quizás nuevos instrumentos, basándose 

en todas nqucllus cuestiones históricas que han ocurrido en 

América. 

En voz de otro eminente internacionulista el Lic. 

Jorge Castnfie<la, quien ·sefiala ''Que el marco institucional 

existente dentro del sistema Interamericano no es la solución 

adecuada pura latinonmérica. Los órganos e instrumentos inte

ramcricanos por su misma naturaleza~ no refleja la división 

real del continente en dos zonas econ6micas claramente distin

tas, cuyos intereses económicos son fundamentalmente opues

tos". (*) 

La participación que en los últimos años han tenido 

varios países latinoamericanos en la esfera mundial, nos ha 

permitido actuar con mayor independencia frente a los Estados 

Unidos y con frecuencia al margen del Sistema interarnericano, 

por lo que podemos ir aprovechando esta situaci6n política 

para delinear el esquema jurídico-político que refleja genui

namente los sentimientos latinoamericanos. 

El constituir un nuevo sistema que aglutine el pensa

miento de todos nuestros grandes antecesores 1 atienda el pre

sente se proyecte con renovado impulso hacia el futuro, 

no es un quehacer inmediato, sino que habrá que luchar y traba

jar activamente en este campo y para que en un futuro logremos 

el anhelo de Bolívar y lleguemos a ser una gran Jlatria todos 

los paises latinoamericanos. 

(*) Castañeda Jorge.- El sistema 
Realidad. ''Nueva Política Vol. 
de 1977, pág. 220 - 221. 

Intcrnmcricano Ficci6n 
1, No.4 Octubre Marzo 



107 

Al mismo tiempo podemos ir aprovechando las oporttinl

dadcs quese presenten para ir dando pasos intermedios con 

el fin de reforzar la cooperaci6n política econ6mica de 

las naciones latinoamericanas. 

Creemos que el SELA puede dar origen u pasos más 

importantes de coopcraci.6n entre las naciones del continente. 

Hemos observado como los acuerdos de Son José suscrito~ por 

Venezuela, Mé>..ico los paises Ccnt1·oamericano~, basado en 

el apoyo econ6mico vía pctr6leo 1 para estas naciones centroame

ricanas, sin importar su tipo de gobierno, es un poso más 

en este importante camino. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Desde el congreso de Panamá, convocado 

por el libertador Bolivar, hasta nuestros días la uni6n de 

los pueblos latinoamericanos ha inspirudo nuestras reuniones 

e instituciones. 

SEGUNDA.- La Doctrina Monroe fué unn respuesta al 

surgimiento de la Santa Alianza, pet·o se convjrtió en el manto 

bajo el cual se llevaron a cabo un sinn6mero de intervenciones 

Norteamericanas en Am¿rica Latino. 

TERCERA.- Desde la creaci6n de la Uni611 Internacional 

de las Repóblicas Americanas, pasando por la Unión Panamericana 

terminando con la O.E.A. los Estados Unidos ha tenido una 

actitud prepotente frente al resto de Am6rica. 

CUARTA.- Es n partir de la Séptima Conferencia Inter

nacional Americana, celebrada en el año de 1933, en la ciudad 

de Montevideo, donde se comienza a materializar uno de los 

principios básicos del Sistema Interamericano, el principio 

de que los Estados son jurídicamente iguales. 

QUINTA.- Es en el año de 1936, en la ciudad de Buenos 

Argentina, donde se celebra lo. Segunda Conferencia Especial 

y se apruebo el protocolo a la NO INTERVENCION, acpetado sin 

reservas por todos los pueblos de América. Es un principio 

de Derecho Internacional que los pueblos de América entregaron 

q los pueblos del mundo •. 

SEXTA.- En al Conferencia de Chapultepcc celebrada 

en la ciudad de México en el afio de 1945 se sientan importantes 

bases para la constituci6n del Sistema Interamericano. 
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SEPTHIA. - El TIAR, el pacto de Bogotá la Carta 

de la Organi7.aci6n de Esto.dos Amc.'ricanos, son la Trípode Jurí

dica donde descansa el Sistema Interamerica,no. 

OCTAVA.- Dentro d~l TIAR, Pacto de Bogotá y Carta 

de la O.E.A., se plasman aquellos principios, que a truvés 

de un gran proceso, logr6 establecer el Sistema lnLcrdmcricano, 

NOVENA.- Los principios arucricanos se c1\cucntr3n 

contemplados dentro de los principios generales de Derecho 

en las Naciones Unidas, pero salvo el de no intervención, 

se encuentran rezagados frente a áquellos. 

DECIMA.- En relación con la procedencia o improceden

cia de la reunión de Consulta que decretó las sanciones fl 

Cuba, podemos decir que en virtud de no darse las causas pre

vistas en el TIAR, no procedía la reunión pero al convalidar 

la mayoría la convocatoria de la reuni6n, ésta era legítima. 

DECIMA PRIMERA.- Era indiscutj ble en ese entonces 

la incompatibilidad del gobierno marxista de Cuba co11 el Siste

ma Interamericano, pero lo que no existía era la forma de 

sancionar dicha incompatibilidad. 

DECHIA SEGUNDA.- En relación con las resoluciones 

adoptadas en la octava Reuni6n de consultn, podemos seüalar 

que ninguna de ellns 1 a cxccpci6n de la Octava tienen carácter 

obligatorio ya que no se disponen en ejecuci·\n de las medidas 

señaladas en el Artículo So. del TIAR y no caben por tanto, 

bajo la prescripción del Artículo 200. Por lo cual la resolu

ción sexta no es obligatoria, toda vez que la expulsi6n de 

un Estado o Gobierno miembro no (igura entre las sanciones 

taxativamente listados en el articulo So. 
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DECIMA TERCERA. - Es indiscutible que ha µai-tir de 

la expulsión de Cuba de la O.E.A., éste país tuvo marcaclo 

intcrvenci6n en los asuntos internos de los países americanos, 

violando básicun1cnte el principio de No Intervencj6n. 

DECIMA CUARTA.- Es nccesurio que la O.E.A. o la 

O.N.U. solicilen la oplni6n consultiva a la Corte Internacional 

de JusticiA, relativa a la juridicidad de las medidas ordenadas 

por lu O.E.A. en contra de Cuba. 

DECIMA QUINTA.- En un mundo donde todos los fen6me-

nos, principalmente los políticos, están interrelacionados, 

es necesario dilucidar estos problemas ampliamente. Esto 

solo puede hacerse en la Organización de Naciones Un.idas, 

por lo tanto Jos foros de segunda instancia deben ser los 

organismos r.egionales y nunca a la inversa., 

DECIMA SEXTA.- Como rcsulta<lo del protocolo de refor

mas del TIAR, realizado en la X\' I Re u ni Ón de Consulta en el 

ufio, de 1975, donde se aprob6 el Pluralismo idco16gico, podemos 

scfialar que el sistcn1a político seguido en Cuba no es excluyen

te actualmente de los principios americanos y por consiguiente 

del sistema Interamericano. Por lo que éste país debe partici

par activamente en la evoluci6n del Derecho Internacional 

Americano y de los Principios Generales del Derccl10 Internacio

nal. 
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